
5436 13001318700220120100300 0025

9383 11001600001320198034600 0025

13107 11001600000020160056300 0025

15290 25183610800720158005400 0025

23260 11001600000020140121900 0025

25774 11001600000020130063700 0025

25808 11001600001720160736400 0025

30434 11001600001520190174800 0025

31463 11001600001320X40385600 0025

32731 11001600002320180635200 0025

53077 11001600000020200228500 0025

_544I4 11001600002820140000400 0025

56726 1100160)001720200541100 0025

59442 11001600000020160140000 0025

70355 110016000019201S0056400 0025

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fljaci6n en estado

24/03/2023 Fijación en estado
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24/03/2023 Fijación en estado

24/^/2023 Fijación en estado

24^3/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijación en estado

24/03/2023 Fijaciónen estado
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24/03/2023 Fijación en estado

JAIOER DE JESUS - DE ARCO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 • Autoconcediendo redención Al142 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV
CSA//

YELITZA DEL CARIViEN -GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto concediendo redención Al 151 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV ¡
CSA// _ ^ :
juLÍÁN ANDRES -SANCHEZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/M23 • Auto Niega Permiso para salir del pafs. Ál ÍS3 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
27/03/2023)//ARV CSA//

DEISY JULIETH - CASTILLO ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Auto concediendo redención Al 141 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV
OA//

^YÜLY MARCEU - MORENO JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto concediendo redención AII143 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV !
CSA// ;

YEISON-CEDIEL MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto concediendo redención Al 149 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL27/03/2023]//ARVCSA//
rWONICA DEL ROCIO -CAMPOVEROE QUESADA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto concediendo redención Ál 148 (SE NOTIFICA ÉN E^ADO EL
27/03/2023)//ARV CSA//
WENDYTATIANA-RODRIGUEZ PERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 * Ordena EJecucióm Sentencia Al138 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL27/03/2023)//ARV

^ ^ -- - - ;

iOHNY FERNEY - MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Revoca prisión domiciliaria Al 116 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV CSA//
JAVIER - BURBANO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción Al158 (SE NOTIFICA EN
ESTADO EL 27/03/2023)//ARV CSA//

SAMUEL DAVID -RICAURTE HERNANDEZ* PRÓVIDENCtÁ DE FECHA *1/03/2023 *Auto Niega Permiso para trabajar fuera de la residencia. Al 126 (SE NOTIFICA EÑ
ESTADO EL27/03/2023)//ARV CSA//

CARLOS STEVEN - LEON RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Auto que niega extinción de laPena Al 146 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 27/03/2023)//ARV
CSA//

OSCAR MAURICIO - ARDUA CAÑIZALES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/10/2022 *Auto niega libertad condicional Ál 1248 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
27/03/2023)//ARV CSA//

WILSON HUMBERTO - SALA2AR HINCAPIE* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2023 * Auto concediendo redención Al131 (SENOTIFICA EN ESTADO EL
27/03/2023)//ARVCSA//

CRISTIAN CAMILO -URREGÓ MOLANO* PROVIDENClÁ DE FECHA *9/03/2023 *Revoca Libertad Condicional Al 161 (k NOTIFICA EN KTADO ÉL 27/03/2023)//ÁRV
CSA//
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Número Unico: 13001-31-87-002-2012-01003-00
Número Interno: (5436)
Condenado: Jaider de Jesús de Arco Martínez
Cédula de Ciudadanía: 85260710
Delito; Terrorismo, Tentativa Homicidio
Reclusión: Complejo carcelario y penitenciario con alta, media y mínima seguridad de Boaotá
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 142

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor del
sentenciado JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ, confonneladocumentación
enviada del penai.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de
Riohacha (Guajira), en sentencia del 29 de septiembre de 2011 condenó a JAIDER
DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ, a la pena principal de 143 meses 22 días de
prisión. Multa de 1708s.m.I.m.v., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable de los delitos de TENTATIVA DE HOMICIDIO
AGRAVADO YTERRORISMO. Le negó los beneficios consagrados en la Ley.

2. El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Cartagena Bolívar, mediante providencia del 13 de abril de 2016, decretó la
acumulación juridica de penas, del proceso ya referido con la impuesta por el
Juzgado Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de
Riohacha la Guajira el 23 de diciembre de 2011, donde lo condenó a la pena de 8
años de prisión, multa de 2275 s.m.l.m.v,, por el punible de Concieri:o para Delinquir
Agravado. Dejó como pena acumulada 215 meses 22 días de prisión y multa de
4.883 s.m.l.m.v.

3. Posteriormente, mediante decisión del 12 de octubre de 2018, se decretó una
nueva acumulación de la pena con la impuesta por el Juzgado Penal del Circuito
Especializado con Función de Conocimiento de Riohacha la Guajira, el 14 de julio
de 2011, donde fue condenado a la pena de 115 meses de prisión, por los punibles
de Tentativa de Homicidio Agravado y Fabricación, Trafico y Porte de Armas de
Fuego o Municiones. La pena acumulada corresponde a 300 meses de prisión
y multa de 4.883 s.mJ.m.v. ^

' Cuaderno original jEPMS de Cartagena Bolívar, folio N® 9
2 Ibi'dem folio N- 31
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4. Igualmente íe han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

• 22 de enero de 2018 redime 10 meses, 15 días^
• 20 de agosto de 2019 redime 10 meses 1 dia'^
• 21 de enero de 2021 30 días.

5. Para efectos de la vigilancia de la pena, de acuerdo a la información que obra en
el plenario, JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ, ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 9 de mayo de 2011.

6. Al ser traslado el penado al complejo penitenciario La Picota de esta ciudad, el
proceso fue allegado por competencia. Con'espondió a este Despacho por reparto
interno continuar con la ejecución de la pena, ante lo cual, se avocó conocimiento
el 2 de diciembre de 2019. Se informó lo pertinente a las partes y al penal.

CONSIDERACIONES

7. El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, La Picota, allegó los siguientes documentos para efectuar la redención de
pena por trabajo cumplido por JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ, en ese
establecimiento carcelario;

Certificado Periodo

18589821 Abril, mayo y iunio de 2022
18678781 Julio, aqosto v septiembre de 2022

8. Junto a las certificaciones que aniba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
con^spondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

9. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

10. Establece el artículo 82 de la Ley65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de la
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos dfas de trabajo.
Para estos efectos no se podrán computarmas de ocho horas diarias de trabajo °

11. Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 tas
actividades laborales desarrolladas por JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ
le representan descuentos de pena de 76.5 días.

Mbidem folio Na 23

* Ibldem folio N®48
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12. En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
para efectuar el reconocirniento de redención de pena al sentenciado JAIDER DE
JESUS DE ARCO MARTÍNEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos paraefectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JAIDER DE
JESUS DE ARCO MARTÍNEZ el periodo de 76.5 días, descontados por razón delas
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encueritra descontando pena el sentenciado JAIDER DE JESUS DE ARCO
MARTÍNEZ para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contra la presentedecisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Kl/ÍÍlil>

, -•
•Meé.' c ,,, Ir, No-

Marío Femando Narváez Fajardo
,.Juez(e)

• eVi la

1" m ¿iiZ3

La anlerior f

El Secreta-"!!!.—



Rama Judicial
Cons^ Superior de laJudic^ra )

,RepÚDlica de Colombia

JUZGADO 2S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA«COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION: G

U. V OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: I

NOMBRE DE INTERIN (PPL): J 01^.4 .<1 Qf Í\h<LK^ -Yyr^ii. nJL

FIRMA PPL: -í "^3 Û

TD: 1i

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 5436- 25 Al 142 - JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:05

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 142 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTINEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adijartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 12:49 p, m.

Para: Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 5436- 25 Al 142 - JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 142- JAIDER DE JESUS DE ARCO MARTÍNEZ - REDENCION, parasu
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPVESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correoi o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la infomiación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo ai remitente v eliminando cualauier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del ."í de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Si es el de.<;tinatario. le corresnonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo} contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2019-80346-00
Número Intemo: (9383)
Condenado: Yelitza Del Carmen Gutierrez
Cédula de Ciudadanía: 27509406

Delito: Hurto Calificado Agravado
Centro de Reclusión: Reclusión de mujeres de Bogotá - El buen pastor
ley 906 DE 2004
Aüto Interlocutorio: 151

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO flhfi

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTO
D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co iff-í
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, marzo siete (7) de dos mii veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor de lasentenciada
YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ, conforme la documentación enviada de la reclusión.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante
sentencia del 18 de Junio de 2020, condenó a YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ, a la
pena principal de 96 meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO CONSUMADO. Negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Para efectos de la vigilancia de la pena, YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 15 de noviembre de 2019 hasta
ia fecha.

CONSIDERACIONES

3. La RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR de esta ciudad, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ en ese establecimientocarcelarioasí.

CerOfícado Periodo

18752566 Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL:

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las respectivas
certificaciones de conducta expedidas porla institución carcelaria en dondese califica como
Buena suconducta desde el24 de septiembre hasta el 31 dediciembre de2022, resaltando
que hubo eror en el Sistema y de allí que en la cartilla aparezca como mala, yse allegan
las actas con-espondientes evaluativas del estudio desan-ollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo
101 de la Ley 65 de 1993.

5. El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por trabajo,
estudio yenseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario yCarcelario!
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6. Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea
en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por YELÍTZA DEL CARMEN GUTIERREZ le representan
descuentos de pena de 29 días.

8. En el caso sub-Judicese reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para efectuar
el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada YELITZA DEL CARMEN
GUTIERREZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde
ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso, lo que
así se hará medíante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YELITZA DEL
CARMEN GUTIERREZ el período de 29 días, descontados por razón de las acti\^dades
académicas desan-olladas, de confomiidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

Segundo: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorío donde se encuentra
descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTkFIQUESE Y CUMPLASE

til 1,1 Ir,

La anterior

¿ •• L'olJ Éi®
ElSecretarin. Mario Femando Narváez Fajanio

Juez (e)

JU¿CAO^: 0£ I • -

•"S

::TjnCACÍCN.:5

'mi

NOMSREDE Fl-IlCIC:-u.

v.r Ta»***»»»-.#



RE: NI 9383 - 25 Al 151 - YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:19

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 151del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenada YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

wi Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.cQ

PBX:+57(1) 587-8750 ExtlP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 1:46 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 9383 - 25 Al 151 - YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 151 - YELITZA DEL CARMEN GUTIERREZ - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para ios
Juzgadode Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infoi-ma que este coitco NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:

o en sut, i# - —

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia oue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
127.3 del .5 deenero de 2009 vtodas las aueleaniiouen. Si esel de.stinatano. lecorresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiantos, a no ser aueexista
una autorización explícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardado como unarchivo digital



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
*****''****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número único: 11001-60-00-000-2016-00563-00
Número Interno: (13107)
Condenado: Julián Andrés Sánchez Áivarez
Cédula de Ciudadanía: 80255789
Delito: Lesiones Personales Dolosas
Auto Interiocutorio: 153

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD dT^
BOGOTÁ D.C.

Email eíCD25bt@cendoi,ramaiudicia!.aov.co
Calle 11 No. 9A- 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho resuelve la petición de penmiso para salir del Pais, elevada por el
apoderado de JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 37 Penal Municipaí con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 14 de febrero de 2020, condenó a JULIÁN ANDRÉS
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de LESIONES PERSONALES
DOLOSAS. Le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
debiendo acreditar el pago de la caución por 1 s.m.l.m.v ysuscribir diligencia dé
compromiso.

2. El condenado allego póliza judicial 12-41-101016446 ycompareció al despacho
el 26 de abril de 2021, a suscribir acta de compromiso, por un periodo de prueba de
2 años.

CONSIDERACIONES

3. JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ ÁLVAREZ solicita permiso para salir del país con
destino a México, con el fin de realizar viaje familiar junto a su esposa e hija.

4. El artículo 65 del Código Penal, describe las obligaciones que adquiere el penado
al momento de concedérsele la suspensión condicional, y entre ellas, en el numeral 5
está la de nosalir del Paíssin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

5. El Juzgado fallador leconcedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
al condenado, quien aún se encuentra en periodo de prueba. Suscribió diligencia de
compromiso el día 26 de abril de 2021, porun término de 2 años, que aun no finalizan.
No es viable el permiso para salir del País, en atención a que, no estableció la fecha
en que lo estaña realizando ytampoco la fecha en que regresaria al mismo. Tampoco
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allegó elementos de prueba que permitan al despacho inferir razonablemente que va
a regresar y que no va a evadir el cumplimiento de su pena.

En conclusión, el penado solicita sin respaldo alguno, un permiso parasalirdel País;
sin mayores consideraciones, se niega el mismo al condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUEZ VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS-Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, f i;,

RESUELVE

^ 4

Primero: NEGAR el permiso para salir del país al condenado JULIÁN ANDRÉS
SANCHEZ ÁLVAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva.

Segundo: Contra la presente decisión, proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelacióny apelación.

NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE

iniíiito
1;^ Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

. Je Sí-'-vir.ioí.
E]eciu:.i..i> .U- Pt->as y WMClio.ib ai

Enlafeciia NnT>^-"'° iwtEsiaü&No.

2KAR im
La anterior p;

El Secretario-
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PROCEDIMIENTO LE'f&Oe DE 2004

Número único; 11001-60-00-000-2016-00563-00
Número Interno; (13107)
Condenado: Julián Andrés Sánchez Áivarez
Cédula de Ciudadanía: 80255789 ^
Delito: Lesiones Personales Dolosas

Auto Interlocutorio: 153

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAB^F^
BOGOTÁ D.C. ^

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.CP
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho resuelve la petición de permiso para salir del País, elevada por ei ^
apoderado de JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el14 de febrero de 2020, condenó a JULIÁN ANDRÉS
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de LESIONES PERSONALES
DOLOSAS. Le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución dé la pena,
debiendo acreditar el pago de la caución por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia dé
compromiso.

2. El condenado allego póliza judicial 12-41-101016446 ycompareció al despacho
el 26 deabril de 2021, a suscribir acta de compromiso, por un periodo deprueba de
2 años.

CONSIDERACIONES

3. JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ ÁLVAREZ solicita permiso para salir del país con
destino a México, con el fin de realizar viaje familiar junto a su esposa e hija.

4. El articulo 65 del Código Penal, describe las obligaciones que adquiere el penado
al momento deconcedérsele lasuspensión condicional, yentre ellas, en el numeral, 5
está la deno salir del País sin previa autorización del funcionario que vigile la ejeojción
de la pena.

5. El Juzgado tallador le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena
al condenado, quien aún se encuentra en periodo de prueba. Suscribió diligencia de
compromiso el día 26 de abril de2021, por un témiino de 2años, que aun no finalizan
No es viable ei permiso para salir del País, en atención a que, no estableció la fecha
en que lo estaria realizando ytampoco la fecha en que regresaría al mismo. Tampoco

mm
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allegó elementos de pmeba que permitan al despacho inferir razonablemente que va
a regresar y que no va a evadir el cumplimiento de su pena.

En conclusión, el penado solicita sin respaldo alguno, un permiso para salir del País;
sin mayores consideraciones, se niega el mismo al condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUEZ VEINTICINCO DE EJECUCION DE PEN/^ Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, •

RESUELVE

Primero: NEGAR el permiso para salir del país al condenado JULIÁN ANDRÉS
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva.

Segundo: Contra la presente decisión, proceden los recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚlVIPLASE

yac.

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)



postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@|:

^ NI 13107-25 Al 153-JULIA...
Elemento de Oullook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 14/03/2023 14;14

Asunto: NI 13107 - 25 AI 153 - JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA PERMISO DE SALIR DEL
PAIS

Responder Reenviar

postmaster@outlool<.com

Para: postmaster@c

^::7| NI 13107 - 25 Al 153-JUÜA.,
Eleinento de Outlook

Mar 14/03/2023 14:13

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

miilertogada

Asunto: NI 13107 - 25 AI 153 - JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA PERMISO DE SALIR DEL
PAIS

Alvaro fvllurié^ Duarte González
Para; Maria Yazmin

CC: millertogado

13107-AI 153 NIEGA PERMIS...

Mar 14/03/2023 14:13

Buenas tardes doctora, se remite Al 153- JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA
PERMISO DE SALIR DEL PAIS, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

rnH-im



.#•' ft ,"V.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



Reme Judicial
ConsejoSu¡>eríor de U judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
CALLE 28 D NO 12 K-22 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3320

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO; No. 110016000000201600563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAMARZO 7 DE 2023 Al 153 EN EL CUAL SE NIEGA PERMISO PARA SALIR OELPAIS
-PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https /toroce$os.ramanjaicial.Qov.co/ieDms/boaotalepms¿conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventamlla2csleDmsbtaiacendo[.ramaiudlcial.aov.co

ALVARO MAURIÍIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: N113107 - 25 Al 153 - JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA PERMISO DE

SALIR DEL PAIS

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:20

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 153 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: martes. 14 de marzo de 2023 2:13 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Ce: míllertogado <mIllertogado@hotmail.com>

Asunto: NI 13107 - 25 Al 153 - JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA PERMISO DE SALIR DEL PAIS

Buenas tardes doctora, se remite Al 153 - JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - NIEGA PERMISO DE
SALIR DEL PAIS, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

*,}• « ^ V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

COlTeO: \^,CO ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la ínfoiinación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el de.«:tinatario de este corren v lo recibió ñor error comuníaueln de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leaaJes como las contenidas en la Lev
1273del 5 de enerode 2009y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, lecorrespondemantenerreserva



en general sobre la informactón de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.
"'"•"""NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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ConiN^ Superior de U fudkatura
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Número Unico; 25183-61-08-007-2015-80064-00
Número Interno: (15290)
Condenado: Deisy Julieth Castillo Acevedo
Cédula de Ciudadanía: 1071328985

Delito: Trafico de Estupefacientes
Centro de Reclusión: Reclusión de mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 141

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ¡V ?
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDADM ^

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronunda respecto a la redención de pena de la sentendada DEISY
JULIETH CASTILLO ACEVEDO, confundamento en la documentación enviada por
la reclusión.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Penal del Circuito de Chocontá, mediante sentenda del 27 de agosto
de 2018, condenó a DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO, a la pena prindpal de
108 meses de prisión y 4 s.m.l.m.v. de multa, porencontrarla responsable del delito
de Tráfico, fabricación o porte de Estupefadentes, negándole la suspensión
condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Esta sentenda fue confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judidal de
Cundinamarca, Sala Penal, el 3 de mayo de 2019.

3. Este Despacho avocó conodmiento el 20 de junio de 2019 e informó lo pertinente
a las partes. Solicitó al penal la documentación que obrara en la hoja de vida de la
condenada.

4. De acuerdo a la información obrante en autos. DEISY JULIETH CASTILLO
ACEVEDO viene detenida por este proceso desde el 23 de marzo de 2019.

CONSIDERACIONES

5. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y' Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO, en ese
establecimiento carcelario asi;

Certificado

18736090

i 4

• • Periodo
Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL:

H/ estudio

354

354
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6. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica su comportamiento como ejemplar. También las actas evaluativas
correspondientes al estudio desarrollado por la implicada, calificándose como
sobresaliente su desempeño. Se reúnen así los requisitos del articulo 101 de la Ley
65 de 1993.

7. El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al
juez de ejecución de penasy medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de confomiidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

8. Estableceel artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado porla ley 1709 de 2014
lo siguiente;

"Miculo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computarácomo un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea
en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio (...y.

9. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO le
representan descuentos de pena de 29.5 días.

10. En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada DEISY JULIETH
CASTILLO ACEVEDO. No solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos paraefectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DEISY
JULIETH CASTILLO ACEVEDO el período de 29.5 días, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena la sentenciada DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO para los
fines legales pertinentes.
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Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y/o
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)

I.lolvl u ^Jwovrter bh

«y
CENTRO DE SFf?VirtO<; AOMfNIÍTRAT(V09

JUZGADOS DE rjCCÜClON De PEWAS UOGOTA

1NOTIFICACIONES

FECHA: I ¡OPA: __

NOMET^Ü:.ikU'i Cf^k^
CÉOUIA:-

>ouaRt -jí gue notifica:

Cqp^ca

Mlfg'J.A.,.
OACrriLÁR



RE: ni 15290 -25 Al 141 DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:23

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoJ.ramajudicial.gov,co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 141 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenada DESISY JULEITH CASTILLO ACEVEDO

W
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 2:36 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: ni 15290 -25 Al 141 DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 141 DEISY JULIETH CASTILLO ACEVEDO - REDENCION, para su
notificación.}}}

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infonna que este coitco NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en su

defecto directamente al corrco del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve7 que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
"********N0TICIA de conformidad******^**^ Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-000-2014-01219-00
Número Interno; (23260)
Condenado: Yuly Marcela Moreno Jiménez
Cédula de Ciudadanía: 1030533627
Delito: Concierto para delinquir, trafico de estupefacientes.
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 ^
Auto Interlocutorio: 143 ,/'.J

REPUBLICA DE COLOMBIA 4|
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veiíitítrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despadio se pronuncia respecto a la redención de pena de la sentenciada a YULY
MARCELA MORENO JIMENEZ, con fundamento en la documentación enviada por
el penal.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 45 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia fechada el 24 de noviembre de 2015, condenó a YULY
MARCELA MORENO JIMÉNEZ a lapena principal de 140 mesesde prisión ymulta
en el equivalente a 1.334 s.m.l.m.v,, como coautora responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE y como cómplice penalmente
responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO. A la pena accesoria de infiabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de
prisión. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los
mecanismos sustitutivos de la misma.

2. YULY MARCELA MORENO JIMENEZ viene privada de la libertad desde el 27
de noviembre de 2013.

CONSIDERACIONES

3. La Cárcel El Buen Pastor allegó los siguientes documentos para efectuar la
pertinente redención de pena por trabajo cumplido por YULY MARCELA MORENO
JIMENEZ en ese establecimiento carcelario así:

Cwtífícado

18765603

Periodo

Octubre, noviembre y diciembre de 2021; enero, febrero,
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre,

octubre, noviembre y diciembre de 2022
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4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado porla implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

6. El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al
juez de ejecución de penas y medidasde seguridad, conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

6. Estableceel artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente;

Artículo 82. Redención de lapena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas ymedidas
de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a loscondenados a pena
privativa de la libertad.

Alos detenidos y a loscondenadosse les abonará un día de reclusión pordos días de
trabajo. Paraestoefectos nose podrán computarmásde ocho horasdiarias detarbajo.

El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centms de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por YULY MARCELA MORENO JIMENEZ, le representan
descuentos de pena por 159. 5 días, loque es lo mismo 5 meses y 9.5 días.

8. Enelcaso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MORENO
JIMENEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YULY
MARCELA MORENO JIMENEZ el período de5mesesy 9.6 días, descontados por
razón de las actividades laborales desarrolladas, de confomiidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expedir copiade esta decisión condestinoal reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado YULY MARCELA MORENO JIMENEZ para los
fines legales pertinentes.
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Tercero: Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apeíadón.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

rniiíi)
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)
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RE: NI 23260 - 25 Ai 143 - YULY MARCELA MORENO JIMENEZ - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:26

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 143 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado YULY MARCELA MORENO JIMENEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.govco>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 3:18 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procijraduria.gov.co>

Ce: majohepeco@gmail.com <majohepeco@gmail.com>; Dianaesjuridica@hotmaÍl.com

<Dianaesjuridica@hotmail.com>

Asunto: NI 23260 - 25 Al 143 - YULY MARCELA MORENOJIMÉNEZ - REDENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 143 - YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ - REDENCION, para su
notificación.

CC. DEFENSA

Atentamente,

yv a JL A

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queeste correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS.
por lo tanto se solicita dirigirlas al

corteo ventamlla2csjepmsbta(^cendoj.mmajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de e.'íte correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario.



no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
127.3 del Sdeenero de 2009 v todas las aue leanliouen. Si eseldestinatario, lecorresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. susdocumentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autori2ación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
• '̂'̂ "^^^"NOTICIA DE CONFORMIDAD****'***'̂ * Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-000-2013-00637-00

Número Interno: (25774)
Condenado: Yeison Cediel Marin

Cédula de Ciudadanía: 14395375

Delito: Homicidio Agravado
Centro de Reclusión; Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá.
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 149

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronunda respecto a la redención de pena de YEISON CEDIEL
MARÍN.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
de esta ciudad, en sentencia del 28 de Junio de 2017, condenó a YEISON CEDIEL
MARÍN, a la pena principal de 400 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO. Le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
providencia del 25 de octubre de 2018, confinnó la sentencia condenatoria y refirió
que la inhabilidad para ejercer derechos y funciones publicas era de 20 años.

3. YEISON CEDIEL MARÍN, ha estado privado de la liberi;ad por cuenta de este
proceso desde el 3 de agosto de 2011 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

4. Se estudiará la redención de pena por trabajo a la que tiene derecho YEISON
CEDIEL MARIN, con base en la documentación allegada, asi;

18501728

18593321

18681269

18767932

Periodo

Octubre, noviembre y diciembre de 2021; enero, febrero y
marzo de 2022

Abril, mayo y junio de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2022

OctiJbre, noviembre y diciembre de 2022
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5. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas, se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento.También las actas
evaluativas correspondientes al trabajo desarrollado porel implicado en atención
de expendio de alimentos. Su desempeño se califió como satisfactorio. Se reúnen
así los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

6. Establece el articulo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone:

Artículo 82. Redenciórj déla penaportrabajo. EljuezdeSecación de penasy medidas
de seguridad concederá la redención de pena portrabajo o a loscondenados a pena
privativa de la libertad.

Alosdetenidos y a loscondenados se les abonará undía de reclusión pordos días de
trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas dianas de
tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los
centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo".

7. Como se observa a YEISON CEDIEL MARÍN, se le reconocen por parte del
centro de reclusión. 2888 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días de
trabajo por uno de pena, corresponden a 180.5 días de redención, poresa labor.
Lo que es lo mismo 6 meses 0.5 días.

8. En el caso sub-júdice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
para efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado YEISON
CEDIEL MARIN. No solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades en atención de expendio de alimentos y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

9. El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos
debidamente autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado.
También la nornia en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y
días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no
se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

10. De este modo, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal
donde viene cumpliendo pena YEISON CEDIEL MARÍN, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.

11. Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso,
tenemos que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de
octubre de 2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de
certificación, el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana
cualquiera que sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental
a la igualdad y propendiendo por una adecuada salud ocupacional.
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Las personas prívadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un
día cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión,
organizará tumos con este fin...".

12. De los certificados objeto de estudio por parte de este Despacho para
redimirle pena a YEISON CEDIEL MARÍN, se tiene claro queel Director del penal,
aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución 003190 del 23 de
octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no puedia exceder
de seis dias a la semana, cualquiera que fuera la actividad desarrollada por el
interno, lo que así sucedió, pues se evidencia que descansó un día por semana.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a YEISON
CEDIEL MARÍN el período de 6 meses y 0.5 días, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de confomiidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: ENVIAR cc^ia de este auto a la oficinajurídica del ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de bogotá.

Tercero: CONTRA esta decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Kiyii/V)
Mario Femando Narvaez Fajardo

Juez (e)

•• u .(f SrtVHiioS AUriiiil;Stt,-|fi„ns
EíPcuciun Pe.,)3s. Vfxirmclas ele- áí"Mi',r,ajn

Enlafeciia Nofifr-^in nnrEnfade No. '

I 2MAR im
La anterior

El Secretario



Rama Judicial
C^.S<^Superjpr de laJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO '2^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: G
O

A.L OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -'Z,OZS.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC: /<

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Á NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 25774 - 25 Al 149 - YEISON CEDIEL MARÍN. - REDENCION

Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17A)3/2023 9:?9

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicIal.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 149 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado YEISON CEDIEL MARIN.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3du3rtego@cendoj.ramajudicjaLgov.co>

Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 3:24 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procur3duria.gov.co>

Ce: jesus_herrerag@yahoo.com <jesus_herrerag@yahoo.com>

Asunto: NI 25774 - 25 Al 149 - YEISON CEDIEL MARÍN. - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 149 - YEISON CEDIEL MARÍN. - REDENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coitcoNOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier coDia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnnnde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'*****N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-017-2016-07364-00
Número Interno: (25808)
Condenado: Monica Del Rodo Campoverde Quesada
Cédula de Ciudadanía: 102324886

Delito: Tráfico de Migrantes Agravado
Centro de Reclusión: El Buen Pastor

Ley 906 DE 2004
Auto interlocutorio: 148

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD C^P

BOGOTÁ D.C.
email eiCD25bl@cendoi.ramaÍLidicial.aov.eo

Calle 11 No. ga - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronunciasobre la redención de pena de MÓNICA DEL ROCÍO
CAMPOVERDE QUEZADA

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, en sentencia del 6 de Octubre de 2016, condenó a MÓNICA DEL ROCÍO
CAMPOVERDE QUEZADA a la pena principal de 100 meses de prisión, multa de
90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9° del C.P. Una vez
cumplida la pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio Nacional,
como penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES
AGRAVADO Y EN CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD. Le fue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
providencia del 29 de enero de 2019, confirmó la sentencia de primera instancia y
aclaró que la multa que le corresponde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el
año 2016.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

4. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por trabajo cumplido por MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA
en ese establecimiento carcelario así:

Certífícado

18737495

Periodo

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

Total:

H/trabajo
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5. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas, se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica su comportamiento como bueno y ejemplar. Se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada como
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

6. El articulo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con-esponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

7. tablece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de lapenaportrabajo. Eljuezde ejecución depenas y medidas
deseguridad concederá la redención de pena portrabajo o a los condenados a pena
privativa de la libertad.

Alosdetenidos ya loscondenados se les abonará undíade reclusión pordos días de
trabajo. Para esto efectos nosepodrán computarmásde ocho horas diarias detarbajo.

El juez de ejecución, de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en ios
ceñiros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo".

8. Conforme a lo dispuesto porel arlícuío 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUEZADA le representan descuentos de pena de 39.5 días.

9. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído,

10. En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
para efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MÓNICA
DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA, toda vez que no solo se allegaron
certificados que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la aquí implicada
como recuperador ambiental, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

11. El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo tos días domingos y festivos, salvo los casos
debidamente autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado,
también la norma en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas
durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos ydías festivos en
que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.

12. Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal
donde viene cumpliendo pena MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA,
la que certificó las horas trabajadas durante los meses reseñados.
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13. Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso,
tenemos que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de
octubre de 2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló "Para efectos de
certificación, el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana
cualquiera que sea la actividad del Intemo, obedeciendo al derecho fundamental a
la igualdad y propendiendo por una adecuada salud ocupacional.

Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Directordel Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fin...

14. Siendo las cosas así, del certificado objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle penaa MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA,
se tiene claro que el Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC
en la Resolución 003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el
tiempo registrado no puedia exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera
la actividad desarrollada por el interno, loque así sucedió en el caso que nos ocupa.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MÓNICA DEL
ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA el período de 39.5 DÍAS, descontados por razón
de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo; Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUEZADA para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contrala presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

. '.k; Sfi vi: ")•• Ail'i. I

LjeciicioK (ie Poiii'Cb V I

En la fec'iH Not'f • - 'i-r

....

La anterior p,.

El

Mario Femando Narvaez Fajardo
Juez (e)
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i CENTRO DE SERVICIOS ADMINiSTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ
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RE: NI 25808 - 25 A! 148 - MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:31

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de nnarzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 148 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPÍVIS de Bogotá, siendo condenado (a) MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.aQv.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudIc¡al.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 3:30 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 25808 - 25 Al 148 - MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 148 - MÓNICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA - REDENCION,
para su notifícaclón.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de coneo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludícial de
Coiomhia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue üueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. .Si es el dastinatarío. le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad****"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00-015-2019-01748-00
Número Interno: (30434)
Condenada: Wendy Tatiana Rodríguez Perilla
Cédula de Ciudadanía: 1000005729

Delito: Hurto Agravado
Auto Interlocutorio: 138

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS D
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 , -
Edificio Kaysser •

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023). ,

OBJETO DE DECISIÓN

Surtido el traslado del articulo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, para resolver sobre
la viabilidad de ejecutar la sentencia,

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 12 Penal Municipal de Conocinniento de esta ciudad, en sentencia
del 17 de noviembre de 2020, condenó a WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO. Le fue concedida la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir caución
prendarla por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso por un periodo de
prueba de (2) años.

2. En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que WENDY TATIANA
RODRIGUEZ PERILLA constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso y a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a
resolver sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, mediante auto del 10 de noviembre del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que la condenada explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obligaciones,

3. Dentro del aludido traslado la sentenciada guardo silencio.

4. El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "(...) Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoría de la
sentencia en la cual se reconozca el benefício de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".

5. Y a su vez el artículo 477 del C, P, P, señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar ios mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
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los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del ténnino de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

6. En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que WENDY
TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, no cumpliócon las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro
de tos noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

7. Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra WENDYTATIANA
RODRIGUEZ PERILLA.

8. Por el centro de servicios de los Juzgados de esta especialidad, se ordena
notificar a la condenada en la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad
para Mujeres de esta ciudad.

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ;

RESUELVE

Primero: EJECUTAR la sentencia en contra de WENDY TATIANA RODRIGUEZ

PERILLA, proferida por el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de esta
ciudad, el 17 de noviembre de 2020, de confonnidad con lo previsto en el Art. 66
del C. Penal.

Segundo: En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 24 meses
de prisión.

Tercero: NOTIFICAR a la condenada en Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de esta ciudad.

Cuarto: En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

Quinto; Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas a la sentenciada.

Sexto: Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ II
CPHTRO DE SfERVIClOS ADMINiSTP.ATJJfjM^ p,

juÍgadüs de ejecución üe penas
NOTlFlCAClOiíSS
FECHA: HORA:

f w.~-íwiwNAKiC C-Us;

iando Narváez Fajardo
Juez(e) I"!'

'"•"nos Ariministr¿iiivos Ju2cj¡tcit>s •
(le Penas y Medidas de Seyunoad

norEstarJc No.t-li i3

2 / MAR im
La anterior p.

El SeCTetario.



RE: NI 30434 - 25 Al 138 WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA- ¡JECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11:47

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hov 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se nolifíca del auto 138 del 06 de m^tóo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado WENDY TATIANA ROJ^IGÜEZ PERILLA.

A Maria Yazmin Cruz IVlahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.aov.co

MflfílMttili 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co> - -

Enviado: lunes,13 de marzode 2023 11:56 a. m. \
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcru2@procuraduria.gov.co>

Asunto: Ni 30434 - 25 Al 138 WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA- BECUTA SENTENCIA

Á
Buenas tardes doctora, se remite Al 138 WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA- EJECUTA SENTENfílíí
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo;

o en su

defecto directamente al con'eo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que elarchivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
(-olombia. Si no es el destinatario de e<;te correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato
resDondiendo al remitente v elinunando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destínatario.

contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1¿73 del Sdeenero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si esel destinatario, lecorresnonde mantener reserva
en eeneral sobre la mformacion de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no seraue exista
una autorización exDliciU. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital. '

-rl'ig-*



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

^1^
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de
notificación

31463

lOHNY FERNEY MORA

80773039

07 DE MARZO DE 2023
03:22 P.M.
A.l. 116 DE FECHA 27 DÉ FEBRERO DE
2023
CARRERA 8 A ESTE NO 9 - 32 BARRIO

TURBAY AYALA

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
27 DE FEBRERO DE 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domiclÑ^ 1 X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al líamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál? I

Descripción:

El día 09/03/2023 siendo las 10:45 a.m,, se procedió a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio autorizado del condenado informado en
el auto interlocutorio, al llegar a la ubicación, se sucede a realizar el
respectivo llamado, el cua! es atendido por un habitante del inmueble (no
aporta datos) quien comparece en calidad de dueña de casa, al preguntar
por el penado indica que este no reside en este lugar. Teniendo en cuenta lo
anteriormente narrado y en vista de la imposibilidad de ubicar al privado de
la libertad en su lugar de domicilio, siendo las 11:16 a.m. se da por finalizada
la diligencia de notificación y se eleva el presente infomie para conocimiento
del despacho judicial.

(el presente informe se rinde bajo juramento de gravedad para el informe, no se presentan
Fotos debido a que es una zona de difícil acceso y alta peligrosidad)
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República de Colombia

Cordialmente.

.OS 3ULI0 DIAZ HERRERA

CITADOR
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Número Interno: (31463)
Condenado: Johny Femey Mora
Cédula de Ciudadanía: 80773039
Delito: Fabric, Tráfico o Porte Ilegal Armas O Municiones
PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 8 A ESTE No. 9-32 BARRIO TURBAY AYALA TELEFONO
3124525413-3223671768-3203196425

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 116

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO -
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eícD25bt(Scendo¡.ramaiudícial.aov.co
Calle 11 No, 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

El Despacho se pronuncia en torno al incumplimiento del sentenciado JOHNY
FERNEY MORA de las obligaciones contraidas con ocasión del beneficio sustitutivo
de la pena de la prisión domiciliaria que le fue otorgado, una vez corrido el traslado
ordenado por la normatividad procesal penal.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia fechada el 10 de agosto de 2016, condenó a JOHNY
FERNEY MORA a la pena principal de 9 años de prisión, como autor responsable
del delito de Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios,
Partes o Municiones y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de prisión. Le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos
de la misma.

2. Este Despacho avocó conocimiento el 13 de octubre de 2016, al ser asignadas
las diligencias por reparto e informó lo pertinente a las partes.

3. De acuerdo a la información obrante en autos, el penado venía privado de la
libertad por estas diligencias desde el 26 de enero de 2017.

4. Ala pena anterior se le ACUMULÓ la pena de 48 meses de prisión y accesorias
por el mismo término, que le fuera impuesta dentro del radicado 11001 60 00 013
2016 03109 00. por el Juzgado 56 Penal del Circuito con Funciones de
conocimiento, en sentencia de fecha 5 de septiembre de 2016, por el delito de
Fabricación, Tráfico. Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o
Municiones. La pena definitiva acumulada quedó en ciento treinta y dos (132)
meses de prisión, igual lapso para las penas accesorias

5. JOHNY FERNEY MORA ha sido objeto de redención de pena en las siguientes
fechas:

26 de enero de 2017. se le redimió pena por 230 días.

- IM
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31 de mayo de 2021, se le redimió pena por 4 meses y23.5 días.

6. Eí Juzgado, mediante auto interiocutorío 767 de fecha 25 de agosto de 2021, le
concedió a JOHNY FERNEY MORA la prisión domiciliaria, al cumplir con los
requisitos del artículo 38 G del Código Penal. Fue trasladado por el INPEC a la
Carrera 8 AEste No. 9-32 Barrio Turbay Ayala de esta ciudad.

7. Mediante auto del 28 de noviembre de 2022, sedispuso correr traslado al penado
conforme el artículo 477 del CPP, para que brindara las explicaciones del caso
frente a los infomies negativos del notificador y asistente social del Centro de
Servicios Administrativo.

CONSIDERACIONES Y DESICIÓN DEL DESPACHO

8. Acorde a lo informado por el notificador y el asistente social del Centro de
Servicios Administrativos, mediante auto del 28 de noviembre de 2022, se ordenó
correr el traslado conforme el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal. Lo
anterior ante el incumplimiento de las obligaciones inherentes al beneficio de la
prisión domiciliaria.

9. Al Despacho ingresaron constandas dejadas por la Secretaria del traslado
realizado, junto con informe del notificador. En estas, se señala que el 6 de
diciembre del mismo año, siendo las 10;39 horas, se desplazó aldomicilio registrado
por el penado. Fue atendido por un residente del lugar que señaló que la PPL no
residía allí hacía masde un año. Ante las continuas visitas del INPEC ydel juzgado,
la propietaria de la casa había dejado un aviso con el abonado 3203196425, que al
marcarlo enviaba a buzón de voz.

10. Al conceder la prisión domiciliaria bajo los parámetros del artículo 38 G del
Código Penal al señor JOHNY FERNEY MORA se dejó claro que la pena de prisión
impuesta debía cumpliría bajo tales presupuestos legales, sin que pudiera salir del
domicilio fijado o cambiar del mismo, sin previo aviso y autorización del juzgado. No
empece, tal como ya se reseñó, para el 11 de agosto de 2022, cuando el notificador
arribó al domicilio, ya no fue hallado. Fue informado por los residentes del lugar que
no vivía allí sino a unas cuadras del lugar, sin establecer dónde.

11. El señor JOHNY FERNEY bien hubiera podido solicitar al Despacho que vigila
la ejecución de la pena, autorización para cambiar de domicilio. Así haber obtenido,
muy seguramente, la misma, sin que el juzgado ejecutor perdiera el control del
cumplimiento de su pena de prisión. Yque así mismo las autoridades penitenciarias,
hubieran realizado su función controladora y de vigilancia,

12. JOHNY FERNEY MORA, no ignoraba que la vigencia del beneficio de la prisión
domiciliaria dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en
el artículo 38 B del Código Penal, entre las que se cuenta pennanecer en el lugar
de su domicilio y no cambiar de residencia sin autorización previa. El mismo nombre
de la norma así lo indica, "prisión domiciliaria". Es decir, sabía que continuaba
cumpliendo la pena de prisión aquí acumulada, solamente que se le habla permitido
que su cumplimiento no continuara en establecimiento penitenciario, sino en su
domicilio.

13. Esa actitud de franco desacato a la justicia, de persistencia y obstinación a
incumplir las obligaciones que como penado le corresponden, pese al generoso
tratamientoy facilidades que se le han brindado, desdice mucho de la capacidad de
cumplimiento del sentenciado JOHNY FERNEY MORA y por lo mismo le impiden
aspirar a que se conserve la vigencia del beneficio conferido. Con ello está
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demostrando que el proceso rehabilitador no está surtiendo ningún efecto positivo,
augurándose la necesidad de aplicar tratamiento intramural.

14. Portante, como JOHNY FERNEY MORA incumplió las obligaciones propias del
beneficio de la prisión domiciliaria, se revocará dicho beneficio a partir del 11 de
agosto de 2022, cuando no fue hallado porel notificador en la dirección registrada
como el domicilio donde cumpliría su pena de prisión, en el entendido que MORA
tenia claro que su situación era la de prisionero y que tenía restricción a su libre
locomoción. Se encontraba privado de la libertad, cumpliendo una pena que le fue
acumulada dentro de este radicado.

15, De otro lado, una vez cobre ejecutoria la presente providencia, se ordenará su
captura, para que cumpla con el resto de la pena aquí acumulada y que aún le falta.
Esto es 53 meses, 0.5 días

En mérito de loexpuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otorgado al
sentenciado JOHNY FERNEY MORA, a partir del 11 de agosto de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Segundo; Una vez en fimie esta decisión, líbrese orden de captura, para que
JOHNY FERNEY MORA termine de cumplir la pena de prisión que aún le hace falta,
esto es 53 meses, 0.5 días.

Tercero: REMITIR copia de esta decisión a la oficina jurídica de la penitenciaria
que venía vigilando la pena a JOHNY FERNEY MORA, para que obre en su hoja
de vida.

Cuarto: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

Mario Femando Narváez Fajardo
k S. fv^ctosAdr-Mnisi.

.-jociicion fie Penab y t, ,. le;
la feciia Nof'* >.-n í--.i -

Mes.

2K'AR 2523
í La aníerior j..,..

El Secr°!.n -;r: _
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt®cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

El Despacho se pronuncia en tomo al incumplimiento del sentenciado JOHNY
FERNEY MORA de las obligaciones contraidas con ocasión del beneficio sustitutivo
de la pena de la prisión domiciliaria que le fue otorgado, una vez corrido el traslado
ordenado por la normatividad procesal penal,

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia fechada el 10 de agosto de 2016, condenó a JOHNY
FERNEY MORA a la pena principal de 9 años de prisión, como autor responsable
del delito de Fabricación. Tráfico. Porte o Tenencia de Armas de Fuego. Accesorios,
Partes o Municiones y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de prisión. Le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos
de la misma.

2. Este Despacho avocó conocimiento el 13 de octubre de 2016, al ser asignadas
las diligencias por reparto e informó lo pertinente a las partes.

3. De acuerdo a la información obrante en autos, el penado venía privado de la
libertad por estas diligencias desde el 26 de enero de 2017.

4. A la pena anterior se le ACUMULÓ la pena de 48 meses de prisión y accesorias
por el mismo término, que le fuera impuesta dentro del radicado 11001 60 00 013
2016 03109 00, por el Juzgado 56 Penal del Circuito con Funciones de
conocimiento, en sentencia de fecha 5 de septiembre de 2016, por el delito de
Fabricación. Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o
Municiones. La pena definitiva acumulada quedó en ciento treinta y dos (132)
meses de prisión, igual lapso para las penas accesorias

5. JOHNY FERNEY MORA ha sido objeto de redención de pena en las siguientes
fechas:

26 de enero de 2017, se le redimió pena por 230 días.
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31 de mayo de 2021, se le redimió pena por 4 meses y23,5 días.

6. El Juzgado, mediante auto interlocutorio 767 de fecha 25 deagosto de 2021, le
concedió a JOHNY FERNEY MORA la prisión domiciliaria, al cumplir con los
requisitos del artículo 38 G del Código Penal. Fue trasladado por el INPEC a la
Carrera 8 A Este No. 9-32 Barrio Turbay Ayala de esta ciudad.

7. (tediante auto del 28 de noviembre de2022, se dispuso correr traslado al penado
confomie el artículo 477 del CPP, para que brindara las explicaciones del caso
frente a los infonnes negativos del notificador y asistente social del Centro de
Servicios Administrativo.

CONSIDERACIONES Y DESICIÓN DEL DESPACHO

8. Acorde a lo informado por el notificador y el asistente social del Centro de
Servicios Administrativos, mediante auto del 28 de noviembre de 2022, se ordenó
correr el traslado conforme el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal. Lo
anterior ante el incumplimiento de las obligaciones inherentes al beneficio de la
prisión domiciliaria.

9. Al Despacho ingresaron constancias dejadas por la Secretaria del traslado
realizado, junto con infonme del notificador. En estas, se señala que el 6 de
diciembre del mismo año, siendo las 10:39 horas, se desplazóal domicilio registrado
por el penado. Fue atendido por un residente del lugar que señaló que la PPL no
residía allí hacia mas de un año. Ante las continuas visitas del INPEC y del juzgado,
la propietaria de la casa había dejado un aviso con el abonado 3203196425, que al
marcarlo enviaba a buzón de voz.

10. Al conceder la prisión domiciliaria bajo los parámetros del artículo 38 G del
Código Penal al señor JOHNY FERNEY MORA se dejó claro que la pena de prisión
impuesta debía cumplirla bajo tales presupuestos legales, sin que pudiera salir del
domicilio fijado o cambiar del mismo, sin previoaviso y autorización del juzgado. No
empece, tal como ya se reseñó, para el 11 de agosto de 2022, cuando el notificador
arribó al domicilio, ya no fue hallado. Fue informado por los residentes del lugar que
no vivía allí sino a unas cuadras del lugar, sin establecer dónde.

11. El señor JOHNY FERNEY bien hubiera podido solicitar al Despacho que vigila
la ejecución de la pena, autorización para cambiar de domicilio. Asi haber obtenido,
muy seguramente, la misma, sin que el juzgado ejecutor perdiera el control del
cumplimiento de su pena de prisión. Yque así mismo las autoridades penitenciarias,
hubieran realizado su función controladora y de vigilancia.

12. JOHNY FERNEY MORA, no ignoraba que la vigencia del beneficio de la prisión
domiciliaria dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en
el artículo 38 B del Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el lugar
de su domicilio y no cambiar de residencia sin autorización previa. El mismo nombre
de la norma así lo indica, "prisión domiciliaría". Es decir, sabía que continuaba
cumpliendo la pena de prisión aquí acumulada, solamente que se le había penmitido
que su cumplimiento no continuara en establecimiento penitenciario, sino en su
domicilio.

13. Esa actitud de franco desacato a la justicia, de persistencia y obstinación a
incumplir las obligaciones que como penado le corresponden, pese al generoso
tratamiento y facilidades que se le han brindado, desdice mucho de la capacidad de
cumplimiento del sentenciado JOHNY FERNEY MORA y por lo mismo le impiden
aspirar a que se conserve la vigencia del beneficio conferido. Con ello está
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demostrando que el proceso rehabilitador no está surtiendo ningún efecto positivo,
augurándose la necesidad de aplicar tratamiento intramural,

14. Por tanto, comoJOHNY FERNEY MORA incumplió las obligaciones propias del
beneficio de la prisión domiciliaria, se revocará dicho beneficio a partir del 11 de
agosto de 2022, cuando no fue hallado por el notificador en ladirección registrada
como el domicilio donde cumpliría su pena de prisión, en el entendido que MORA
tenía claro que su situación era la de prisionero y que tenía restricción a su libre
locomoción. Se encontraba privado de la libertad, cumpliendo una pena que le fue
acumulada dentro de este radicado.

15. De otro lado, una vez cobre ejecutoria la presente providencia, se ordenará su
captura, para que cumpla con el resto de la pena aquí acumulada yque aún le falta.
Esto es 53 meses, 0.5 días.

En mérito de loexpuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: REVOCAR el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaría otorgado al
sentenciado JOHNY FERNEY MORA, a partir del 11 de agosto de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Segundo: Una vez en firme esta decisión, líbrese orden de captura, para que
JOHNY FERNEY MORAtermine de cumplir la pena de prisión que aún le hace falta,
esto es 53 meses, 0.5 días.

Tercero: REMITIR copia de esta decisión a la oficina jurídica de la penitenciaria
que venia vigilando la pena a JOHNY FERNEY MORA, para que obre en su hoja
de vida.

Cuarto: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE,

üinniíV)
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbta@cendoi.ramaiudicial.aov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 17 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JOHNY FERNEY MORA
CARRERA 8 A ESTE N° 9-32 BARRIO TURBAY AYALA LA CIUDAD,;^
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3346

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 31463

REF: PROCESO: No. 110016000013201403856

Para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con el articulo 179 c.p.p. Le comunico
providencia del 27 de febrero de 2023 ai 116, mediante el cual el juzgado 025 de ejecución de penas
y medidas de seguridad de bogota resuelve; primero: revocar el beneficio sustitutivo de la prisión
domiciliaria otorgado al sentenciado johny femey mora, a partir del 11 de agosto de 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Segundo: una vez en firme esta decisión,
librese orden de captura, para que johny femey mora termine de cumplir la pena de prisión que aún
le hace falta, esto es 53 meses. 0.5 días. Ten:ero: remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica
de la penitenciaría que venía vigilando la pena a johny ferney mora, para que obre en su hoja de
vida. Cuarto: contra el presente auto proceden los recursos de reposición y apelación. Lo anterior
debido a que,01/02/2023 del año en curso no se logns surtir la notificación personal según lo
infomiado el 7 de marzo del mismo año por el notificador encargado.

ALVARO MAURItIO Dü/WTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



RE: NI 31463 - 25 Al 116 JOHNY FERNEY MORA - REVOCA PRISION DOMICÍLIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
M3r07/03/?023 16:59

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 116 del 27 de FEBRERO de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) JPHNY FERNEY MORA

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycru2@Drocuraduria.aov.co

Ufl/WMMá 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808QB&rUNm ga ^ _QQ Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 11:32 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 31463 - 25 Al 116 JOHNY FERNEY MORA - REVOCA PRISION DOMICILIRIA

Buenos días doctora, se remite Al 116 JOHNY FERNEY MORA - REVOCA PRISION DOMICILIRIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en eenerai sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
***''******NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-023-2018-06352-00 -v^
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El Despacho procede a decidir sobre la libertad por pena cumplida de JAVIER
BURBANO SANCHEZ

HECHOS PROCESALES

1. El Juzgado 4 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia del 19 de octubre de 2018, condenó a JAVIER BURBANO SANCHEZ, a
la pena principal de 48 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO. Le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Este Despacho judicial, avocó conocimiento el 23 de enero de 2019, infoimó lo
pertinente a las partes.

3. JAVIER BURBANO SANCHEZ, viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 30 de junio de 2019. Es decir que al día de hoy ha descontado
44 meses y 13 días. Asi mismo fue objeto de redención de penas en las siguientes
fechas:

- auto de 27 de mayo de 2020 se le redimió 17 días.
- auto del 21 de diciembre de 2020, se le redimió 29 días.
- auto del 13 de abril de 2021 se le redimió 62 días,

4. Para un total de pena redimida de 3 meses y 18 días.

5. El 28 de junio de 2021, el Despacho le otorgó la prisión domiciliaria, la que viene
cumpliendo en la Tv. 4 B Este No, 58-02 Interior 3 localidad Chapinero bamo
Bosque Calderón de esta ciudad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

6. JAVIER BURBANO SANCHEZ, fue condenado a la pena principal de 48 meses
de prisión por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de
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esta Ciudad, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, decisión que cobró ejecutoria el 19 de octubre de 2018 al no ser
objeto de recurso por parte alguna,

7. JAVIER BURBANO SANCHEZ viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 30 de junio de 2019, cuando se hizo efectiva la orden de captura
librada para cumplimiento de condena, es decirque al día de hoy ha descontado de
manera física 44 meses 13 días.

8. Si a este monto le sumamos los 3 meses y 18 días que le han sido reconocidos
por redención de pena, con lo cual ya ha cumplido el término que le fue impuesto
como pena privativa de la libertad. Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá
la libertad por pena cumplida a JAVIER BURBANO SANCHEZ, de manera
inmediata, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del penal que
viene vigilando su prisión domiciliaria, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

9. Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de confonnidad con el artículo 53 del C, P., se declarará que
dicha pena se cumplió en fonria coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGAtX» VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, de manera
inmediata, al condenado JAVIER BURBANO SÁNCHEZ, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo: DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida, lo
mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de conformidad
con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

Tercero: EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado JAVIER BURBANO
SÁNCHEZ, ante el Director del Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media
Seguridad de Bogotá, LA MODELO, advirtiendo que de ser requerido por otra
autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo solicite.

Cuarto: COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de JAVIER BURBANO SÁNCHEZ y a la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

Quinto: En firme esta decisión y cumplidolo ordenado en ella, se dispone el archivo
definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

Sexto; ENVIAR copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario que viene
vigilando la pena a JAVIER BURBANO SANCHEZ, p^a que obre en su hoja de
vida.
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Séptimo: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

iilíiiW
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

ilfc Surviclos Akiii'jiMs!i is ii..., . .
Ejecución de Petias y Medidas dn Segntka \o

En la faO^h ' -

2 • krtív ¿U¿j
La anterior

El Secretario-
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RE: NI 32731 - 25 Al 158 JAVIER BURBANO SANCHEZ - LIBERTAD POR PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruzíg>procuraduria.gov.co>
Jue 16/03/2023 11:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>

Hoy 16de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 158 del 13 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado JAVIER BURBANO SANCHEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 8:49 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 32731 - 25 Al 158 JAVIER BURBANO SANCHEZ - LIBERTAD POR PENA

Buenos días doctora, se remite Al 158 JAVIER BURBANO SANCHEZ - LIBERTAD POR PENA, para su
notificación.

Atentamente,

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la infoimación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia] de
Colombia. Si no es el destinatario de e.'Jte correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
resoondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev
1273 del .S de enero de 2009 v toda.-; las nue le anliouen. .Si es el dertinatarin. le corresnonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exulícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 t*i 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá O.C. marzo primero(1) de dosmil veintitrés(2023)

OBJETO DE EXCISIÓN

Procede d Despachos resolver petición de permiso para laborarfuera del domicilio,
elevada por el sentenciado SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ.

ANTECEDENTES

1. EIJusgado Cuarenta yOcho Penal del Circuito con Fundones de Conocimiento
de esta ciudad, en sefitencia de fecha 21 de abril de 2020, condenó a SAMUEL
DAVID RICAURTE HERNANDEZ, a la pena principal de 51.7 meses de prisión,
multade4.4 s.m.l.m.v. y a laaccesoria de inhabilitación para elejerciciode derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena (xincipai, por el delito de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Le fue negada la
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisióndomiciliaria.

2. RICAURTE HERNANDEZ, ha estado privado de <a Injertad por cuenta de este
proceso desde ell 6 de octubre de 2019.

3. El Juzgado 02 de Ejecuciónde Penas y UecMas de Seguridad de Guaduas
Cundinamarca, le reconoció la siguiente redención de pena;

• Auto calendado 26 de noviembre de 2021, redenáón por 1 mes, 18.5 días

4. 0 mismo{legado, medianteauto fechado el 11 de febrero de 2022, le otorgóla
prisión domiciliaría. Esto, bajolospresupuestosdelarticulo 38G delCódigo Penal.
Elpenado SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ, quien fijó su domiciCo en
esta ciudad.

5. Este Despacho avocó conocimiento el 25 de mayo de 2022, al ingresar las
dlligencias por competencia, e informó lo pertinente a las partes, reiterándole al
penado el cumplimiento del compromiso adquirKlo al habérsele sustituido ia pena
de prisión por pnsión domicliaria.

fi^DUjudtcMl
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* Auto calendado el 25 de rreyo de 2022, este Despacho le redánió pena por
S2 días, 12 horas.

• Auto calendado el 30 de septiembre de 2022, se volvió a redimir pena por
32.5 días.

6. Este Despacho le negó al condenado la libertad condicional, mediante auto de
fecha 25 de mayo de 2022, decisión (^e fue notificada confonne a ley y que al no
ser objeto de recurso, se encuentra en fimie.

7. SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ allegó escrito solicitando permiso
para trabajar como ayudante y domiciliarío en el supermercado Las Américas, Calle
13No. 73^ barr» Mandalayde domingo a domingo, de8:00 am a 10pm.

6. Por su parte, el Asistente social del Centro de Servicios Admtnls^tivos, ante
petidón del juzgado, allegó infomie de visita virtual realizada al penado, donde
seAaló que luego de insistir en el abonado 3197064519. se sumtrvstró el número
3013640802, donde se retroalimentó al penado frente al cumplimiento de sus
obtigaclones, entre las que está, permanecer en el domicilio, so pena de perder el
beneficio de prisión domiciliaría otoñado.

CONSIDERACIONES

g. SAMUEL DAUIDRICAURTE HEiWANDEZ, se encuentra en prisión domiciliaria,
otorgada por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad
de Gteduas (Cundinamarca). al encontrar que reunía los requisitos del articulo 38
G del Código Penal Suscribió diligencia de compromiso, comprometiéndose, entre
otras, a permanecer en su domicilio y no salir de él. sin previa autorización de la
autoridad competente.

10. SMreel permiso para laborarfuera del domicilio, es importante destacar que el
articulo 25 de la Constitución Política consagra el trabajo no solamente como
derecho fundamental, sino como una obligación social que goza en todas sus
modalidades de especial protección del Estado. Por su parte al articulo 9° de la ley
65 de 1993, prevé como fisión y finalidad fundamental de la pena de prisión, la
resocialización del condenado. Enunciado que constituye un desarrollo del citado
postulado constitucional, derivándose expresamente que el trabajo en los
establecimientos de reclusión es obligatorio para los condenados como medio
terapéutico adecuado a los fines de la resocialización.

11. En e\subjudice,es indiscutible que el condenado SAMUEL DAVID RICAURTE
HERNANDEZ se encuentra privado de la libertad, en prísión domiciliaria dado el
beneficio concedido por el homólogo de Guaduas. Pero que igual constituye una
forma de ejecución de la sanción privativa de la libertad que le fue impuesta. En este
sentido debe entenderse que la prisión domiciliaria presenta marcadas diferencias
con el régimen intramural de privación de la litiertad. No obstante que una y otra
entrañan una limitación al derecho fundamental de locomoción de los privados de
la litiertad, la prisión domiciliaría contempla una menor injerencia de ba autorídad
penitenciaria en el ámbito personal del condenado, en la medida en que se reduce
significativamente el rigor propio de ia prisión formal. Pero que Igualmente a quienes
les es concedida, se espera el irrestrícto acatamiento a los limites que la medida
impone, en orden a precaver principalmente que no colocarán en peligro a la
comunicad y que cumplirán efectrvamente con la pena que les fue impuesta.
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12 La prisión domiciliaria le permite al beneficiario, estar cerca de su familia o de
las personas atiesadas a su entorno, y al Estado descongestiorar los centros
regulares de reclusión. Pero el condenado continúa en privaciónde la libertad dentro
del inmueble asignado como reclusorio, por lo tanto su situación jurídica, la que
SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ, debe tener bien clara no puede
considerarse diferente a la de un interno. No obstante esta situación le permite
realizar actividades de trabajo, estudio y enseñanza dependiendo de sus
condiciones, pero justamente en el lugar de su resídenca, buscando con ello sú
resocialización.

13. Noes que elcondenado notengaderechoa trabajar, pues bienpuedehacerlo
en su residencia. La prisión domiciUaria restringe, como ya se dijo, la libertadde
locomoción dei penado, en atención a que la prisióndomiciliaría es un sustituto de
la prisión intramural; es decir, uru forma de ejecución de la sanción privativa de la
libertad que permite el descuento de la pena no en un estaUecimiento carcelario
sino en su lugar de residencia.

14. Asi,e^ndo privadade la libertad una persona, resultarla Impropio que se le
concediera el mismo margen de libertad de quien goza de una vida normal con el
ejerciciopleno de la totalidad de sus derechos, al permftirsele su desplazamiento
kicontrolado de un sitio a otro, al mar^n de las limitaciones que se erigende la
sentencia que le fue impuesta, y sin tener en cuenta que su pennanencía ha de
estar ceñida a su domicilio. Entendido este, en el presente caso, como lugar de
reclusión. De manera tal, que la prisión domiciliaria no puede entenderse jamás
como una libertad.

15. Si t>ien es cierto, el Estedo a través de los Jueces, deben garantizar los
derechos fundamentales de todas las personas, en especial de aquellas que se
consideran en especial protección, como es el caso de aquellos que están privados
de la libertad, rra es menos cierto que en cabeza del Estado también se encuentra
la capacidadde restringuir estos derechos, cuando las condiciones legalesde la
persona conllevan a la imposición de una sentencia. Por lo tanto, los Jueces como
ejecutores de la sanción, deben propender por velar y garantizar que las
condicionesen que se plasmóésta se cumplan a cabalidad,en especial la limitación
del derecho de locomociór), castigo principal de los reatos.

16. Yes que este Despacho, no puede pasar poralto la naturaleza, gravedad y la
fomia como se ejecutó la conducta punible por parte del sentenciado SAMUEL
DAVID nCAURTE HERNANDO, quien haciendo parte de urta organización, se
dedicaba a la venta y distribución de estupetecientes en una amplia zona de la
ciudad. De aUi la necesidad que cumpla a cabalidad la pena de prisión que le fue
impuesta.

17. El derecho fundamental al tratjajo noes absoluto, pues en su ejercicio nopuede
pretenderse se le autorice de manera indeterminada y sin los debidos controles la
salida de la prisión domiciliaria a quiengoza de ésta. Nopuede ob>^r8e que, tal
como se mencionó en antelación, esta forma de ejecución de la sanción penal,
conlleva a la modificación del lugar donde se cumple la pena, sin que conlleve a
mayores beneficios de ios que gozan las personas que se encuendan recluidas en
establecimiento de reclusión.

18. Acorde conelarticulo 22,parágrafo 02de laResolución 2392del3de mayo de
2007, la Junta de evaluación del Trabajo, Estudio o Ensertanza, solo autorizará
aquellas actividades reglamentadas por el INPEC que se realicen der^o del
domicilio asignado como prisión o detención domiciliana. Esto conelfinde validarlas
para redención de pena, por parte del Juez ejecutor.

Kámj )odi£Ul
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19. De acuerdo con lo anterior, resulta claro que la petición de autorización pera
laborar fuera del domicilio esgrimida por el penado SAMUEL DAVID RICAURTE
HERNANDEZ, como ayudante y domiciliario de un supermercado ubicado en el
barrio Uandalay de esta ciudad, no re»jlta procedente.

20. Peroademás este jiegado observaen primer término que, de conformidad con
el escrito del penado, la laborde ayudantey domiciliario de supermercado lava a
ejercer de domingo a domingo, de ocho de la mailana a diez de la'ooche
desplazándose por diferentes lugares de la ciudad. Esta situación imposibilita el
ejercicio de control de laejecución dela pena por parte del Complejo Paniteneiario
yde este despachó, porcuanto la ejecución del permiso serla pordiferentes sitios
de la ciudad de Bogotá.

21. De igual maneta, elhecho que elpenado ejecute funciones dentro del perímetro
urtjano de Bogotá, genera una imposibilidad al Establecimiento Penitenciario, para
verificar, calificar yacreditar elcomportamiento del interno durante laejecución de
la actividad laboral.

22. Adicional a ello, se presentarla una obstmcción al ejercicio de la obligación
contenida en elarticulo 7de laLey 65de 1993 a losJuecesde Ejecución de Penas
ymedidas deSeguridad, consistente entavigilareia de lascondiciones deejecución
de la pena y de las medidas de seguridad, impuestas en la sentencia
condenatoria.El permiso para laborarpresentado por el condenado no ofrece las
condiciones mínimas necesarias paraproducir unadecisión positiva.

23. En cuanto a lashoras deejecución del permiso, es preciso indicarque para esta
sede judicial existeunlimite de horasdiariaspara laborar. Como loindica el articulo
62delaIey65de1993. normatividad aplicable enel^íesente caso, a una persora
privada de la libertad no serán mas de ocho <8) horas diarlas, es decir cuarertts y
ocho (4S) horas semanales.

24. Por etcontrario, de lo dicho enautos, se observa queel horario destinado para
laejecución de lalabor deayudante ydomiciliario, esta comprendido entrelas08:t»
AM a 10.00 PM de domingo a domingo, lo que iria encontra delos presupuestos
constitucionales yde la ley sustantiva delTrabajo. Al re^ecto, la Corte Suprema de
Justicia en radicado 32712 del 3 de diciembre de 2009, MP Julio Enrique Socha
Salamanca ha indicado:

"Aftora Cien, elartículo 82Oefa Ley 65de 1993 seflala como prnaaa úiana queda
lugaralaredenaónoepenaparlrabaio. ledeocho (8) horas Cuak/ujer monto que
supere ese méximo no porf/S se^computado Asimismo,eíarf/outo 100establece
que el Irabajo. estudw o enseñanza no se llevará a cabo tosüles domingos y
feslr/os, excepto loscasosespecialesaut^xiiados porelOireclor deleslBtleamienlo
conladebida jusliñcaaón. Luego el limite de laredención depenaporlaeficución
decualquiera delasactividades quedanlugar a ella. serA elprevisto porlaley para
lajomada laboral. Estetérmino porvanas razones, noes arrtojadizo nicapnchosa."

En esas ayidiaones, es perfineníe reafirmar que laornada laboral del reduso
coincide conlajomada establecida porlaLey laboral paraeltrabajadoroomún. esto
es. que lapersona detenida nopuede lrat>a¡ar masallá de cuarenta y ocho (4B)
horas a la semana, so pena de iren eontravfa del postulado consl«ucional que
garantiza el derecho al descanso

Siendo ello asi. nopueda confundirse el caréder de una actividad con lapersona
quelaejecuta. En aros términos, lo quelaley autonia ensu artículo 100 es que
ciertas actividades puedan desanollar^ los domingos y^trvosprevia justificación
de su necesidad, perode la disposición, no se infiere que las labores quesean
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calalogaaas como pemanen^spara eiüetido funcmamienlo delceníro carcelano
áéOanser ejecutadas siempre por un mismo conüenadoosinclicado

25. Enconsecuencia,el Juzgado NO aLitohzará el pennisode trabajoconforme lo
propuesto por el Interrxj. Cual sería el fin de la pena de prisién que ostenta el
condenado, cuando estaría indistintamente en la calle y por gran perímetro urbano
sin control alguno.

26. Aquí debe resaltar el Despacho, que si bien el penado alega la neceadaei de
bboraf, tambiénes evidente de las mismas probanzas allegadas que reside con su
abuela, donde no bene ninguna obligación eeonúmlca. :

Igualmente, no está dem¿s advertir al condenado que una de las obligaciones
inherentes a laprisión domiciliaria quelefueconcedida, es etde pemianecer en el
lugar dispuesto para laejecuciOnde lapera, yportante, encaso dequese presente
Incumpliintento a sus deberes, inmediatamente pfocedeHi el Despecho a revocar el
sustituto en mención.

Deotra parte, se dispone allegar alplenario el inforfne delasistente social, para ser
tenido en cuenta en el momento oportuno.

Envíese copia de esta decisión a la 05:ina Jurídica de la Penitenciarla paraque
haga partede lahojade vida del interno.

Por loanteriormertte expuesto, el JUZGADO VEIMTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

Primefo: NEGAR el pennlso para trabajar fuera de la residencia al penado
SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ, por las razones expuestas en la parte
considerativa de esta decisión.

Segundo: ENVIAR copia de esta decisión al Establecimiento Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de Bogotá LA PICOTA, para quehagaparte de la hoja de
vidadel condenado SAMUEL DAVID RtCAURTE HERNANDEZ.

Tercero: Allegar al plenario el informe de visita \rfrtual, rendido por el Asistente
Social del Centro de Senricios Administrativos de esatos Juzgados. —— -

. Se rvicios AdrniiMstraTivo>
Cuarto: Contaestadeciáón proceden los recursos de ley. ;_i(-rcic;üii íif Penab y Mudioas Cii -o-ui'!

i E[i fa tecii;» FJnti''••"= inrEs'-iiic

tWTlFÍQUESE YCÚMPLASE I
2MAR ku¿:3

Mario Femando Narváez Fajardo
Juezfe)

La anterior

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNOrOoOrr

TJPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.j¿^OF. _ OTRO_ No._

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^ Jc\o

CEDULA DE CIUDADANIA; ^ ? n»

NUMERO DE TELEFONO: -"5

FECHA DE NOTIFICACION: DD lé MMg)!) AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI / NO

OBSERVACION:

FECHA AaUACION:

HUELLA



RE: NI 53077 - 25 Al 126 SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ - NIEGA PERMISO DE
TRABAJO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 09/03/2023 10:25

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Hoy 09 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 126 del 1de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ

A Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

w* Procuraduría 379Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 2:48 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procur3duria.gov.co>

Asunto: NI 53077 - 25 Al 126 SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ - NIEGA PERMISO DE TRABAJO

Buenastardes doctora, se remite Al 126 SAMUEL DAVID RICAURTE HERNANDEZ - NIEGA PERMISO DE
TRABAJO, para su notifícación.-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos
Juzgado de Ej'ecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que estecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo; o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la Información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo comoun archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**'"'******N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número único: 11001-60-00-028-2014-00004-00
Número Interno: (54414)
Condenado: Carlos Steven León Riaño
Cédula de Ciudadanía: 1023936413

Delito: Homicidio Preteríntencional
Auto Interlocutorio: 146

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^^11
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO ^ '

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ |
BOGOTÁ D.C. '

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9 A- 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho decide sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION Y LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA CONDENA a CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO, portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 1023936413, atendiendo la solicitud allegada por el
apoderado.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 5 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante fallo
del 29 de septiembre de 2016, condenó a CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO, a la
pena principal de 104 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL.
Le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2. Mediante auto calendado 22 de diciembre de 2020, el despacho le concedió la
libertad condicional por un periodo de prueba de 34 meses, 11 días.

3. Al tenor del artículo 67 del código penal, transcurrido el periodo de pmeba sin
que el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resoludón judicial que
asi lo determine.

4. Como se evidencia para que sea procedente la extinción y liberación definitiva de
la condena, debe haber transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
haya incumplido con las obligaciones establecidas en la diligencia de compromiso.
Revisado el expediente, a CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO, mediante auto
calendado 22 de diciembre de 2020, se le otorgó la libertad condicional por un
periodo de prueba de 34 meses 11 dias. Al efecto, firnió diligencia de compromiso
y a la fecha el período de prueba impuesto se encuentra vigente, sin que aún haya
fenecido, como se observa a simple vista.

5. Así las cosas y por lo brevemente expuesto, este Despacho judicial negara la
petición de extinción y liberación de la sanción a favor CARLOS STEVEN LEÓN
RIAÑO
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6^pe otro lado, se oficiará a la Policía Nacional, para que remita los antecedentes
de aquí condenado, con el fin de determinar si se encuentra cumpliendo con las
obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso. Ello por haber sido
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional.

®' defensor del condenado allega copia del certificado de libertadytradición, correspondiente a la matricula inmobiliaria N° 50S-40189575 solicitando
el levantamiento de ta prohibición de enajenar, emitida por el Juez 73 Municipal con
Función de Control deGarantías deesta ciudad, dentro del radicado 11001-60-00-
028-2014-00004-00.

8, Así las cosas, por encontrarse ajustado a derecho, se oficia a la oficina de
Registro e Instrumentos Públicos Zona Sur, solicitándoles actualizar la anotación
N®4, en la cual se especificó la prohibición de enajenar inmuebles con oficio 0647
del 25 de noviembre de 2015, emitido por el Juzgado 73 Penal Municipal con
Función de Garantías, de acuerdo al artículo 97 C.P.P. Esto por cuanto se señaló
un término de 6meses, el cual al día de hoy, se encuentra más que superado.

En mérito delo expuesto, el JUZGADO VEINtTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

Primero: NEGAR a favor del condenado CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO, la
EXTINCION Y LIBERACIÓN de la pena, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta determinación.

Segundo: OFICIAR a la Policía Nacional solicitando los antecedentes del penado.

Tercero: OFICIAR a la oficina de Registro e Instnjmentos Públicos Zona Sur,
solicitándoles actualizar la anotación N°4. por lo ya expuesto.

Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Lieciicion (le p. IVVMario Femando Narváez Fajardo
Enlafeclia Noü' . •-u.. n jluez (ej

2: MAR m
i L;i anitiiiui

El •
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Número único: 11001-60-00-028-2014-00004-00
Número Interno: (54414)
Condenado: Carlos Steven León Riaño

Cédula de Ciudadanía: 1023936413
Delito: Homicidio Preteri

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO S

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D§
BOGOTÁ D.C. «

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

Oficio N° 976

Señores

DIRECCIÓN DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL • DIJIN

Bogotá D. C.

En cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, me permito solicitar su
colaboración en el sentido de ordenar a quien corresponda, enviar a este despacho
judicial tos antecedentes del precitado, con el fin de determinar si se encuentra
cumpliendo con las obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso. Lo
anterior, al haber sido beneficiado con el subrogado de la libertad condicional.

Agradezco su colaboración

Cordialmente,

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)
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Número único: 11001-60-00-028-2014-00004-00
Número Interno: (54414)
Condenado: Carlos Steven León Riaño
Cédula de Ciudadanía: 1023936413
Delito: Homicidio Preterí

REPÚBLICA DE COLOMBIA ;
RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBLICO I

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudícial.aoven r,>.
Calle 11 No. 9 A- 24 Teléfono (1) 3422586 J,.

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023) " l

Oficio N® 977

Señores

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS
PUBLICOS- ZONA SUR
Bogotá D. C,

Comedidamente solicito su colaboración, en el sentido de actualizar la anotación
N°4, respecto dela matricula inmobiliaria N° 50S-40189575, en la cual se especificó
la prohibición de enajenar inmuebles con oficio 0647 del 25 de noviembre de 2015,
emitido porel Juzgado 73 Penal Municipal con Función de Garantías, de acuerdo al
artículo 97 C.P.P. Esta prohibición tuvo una vigencia de 6 meses, el cual ai día de
hoy, se encuentra más que superado

Agradezco su colaboración

Cordialmente,

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsie13msbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS STEVEN LEON RIAÑO
CARRERA 18 BIS 77-49 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3326

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54414
REF: PROCESO: No. 110016000028201400004

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA'CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 7 DE 2023 Al 146 EN EL CUAL SE NIEGA LA EXTINCION DE LA PENA POR
LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 5 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https//procesos ramaiLidiaal.QO^'.co/ieDms/bOQOtaieDms/conectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVÍD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanHia2csleDmsbta@caidoi.ramaiudlcial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ

ESCRIBIENTE /
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CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventan¡llacsíeDmsbta@cendoi.ramaiud¡dal am nn
CALLE 11 NO., 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ DC., 16 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
JULIO CESAR ROMERO GRANADOS
CARRERA 7 No. 24 - 89 OFICINA 4001
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3327

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO54414
REF: PROCESO: No. 110016000028201400004
CONDENADO: CARLOS STEVEN LEON RIAÑO
1023936413

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 7 DE 2023 M146 EN EL CUAL SE NIEGA LA EXTINCION DE LA PENA POR
LIBERACION DEFINITIVA. DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO S PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos.ramaiuádal aov.co/ieDniSi'boaotaieDrTis^concctar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO E^CTRONICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi-ramaludlclal.oov.co

ALVARO MAURIllO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@pr

^ NI 54414 - 25 Al 146 - CARL,.
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 15/03/2023 9:16

Asunto: NI 54414 - 25 AI 146 - CARLOS STEVEN LEON RIANO - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@oi

NI 54414-25 Al 146 - CARL..
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 15/03/2023 9:16

Asunto: NI 54414 - 25 AI 146 - CARLOS STEVEN LEON RIANO - NIEGA EXHNCION DE LA PENA

Alvaro Mauricio Duarte González

Para: Marta YazminC Mié 15/03/2023 9:16

CC: julio.jucerogra@f

0 54414-AI146 NIEGA EXTINCI...

2 archivos adjuntos (137 KB) Guardar todo en OneOrive - Consejo Superiorde la Judicatura

Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 146 - CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO - NIEGA EXTINCION DE
LA PENA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,



Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yIVledida deSeguridad Bogotá
Secretaria N° 3



RE: NI 54414 - 25 Al 146 - CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO - NIEGA EXTINCION DE LA
PENA

Maña Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:04

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduati:ego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 146 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado CARLOS STEVEN LEON RIAÑO.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

n* Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mycru2@procuradurla.gQv.co

"^57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

5a. #15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 9:16 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: julio.jucerogra@hotmail.com <julio,jucerogra@hotmail.com>

Asunto: NI 54414 - 25 Al U6 - CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 146 - CARLOS STEVEN LEÓN RIAÑO - NIEGA EXTINCION DE LA PENA,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que estecorreo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este corren v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista



una autorización exDlícita Antes de imDrimir este correo, considere sí es realmente Viecesario hacerin
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. realmente necesano hacerlo,

AV SO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sf no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***«******I^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-017-2020-05411-00
Número Interno; (66726)
CONDENADO; OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES
Cédula de Ciudadanía: 1005838994
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
LEY 1826 DE 2017

Auto Interiocutorio: 1248

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Proeje el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES conforme petición elevada
por la defensa.

ANTECEDENTES PROCESALES

OSCAR MAURICIO ARDILACAÑIZALES, fue condenado mediante fallo emanado
del JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 24 de Mayo de 2021, a la pena principal de 23 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas porel
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá Sala Penal, nnediante providencia
del 04 de noviembre de 2021, confirmo la sentencia de primera instancia.

Se advierte que OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, ha estado detenido
por cuenta de este radicado del 14 de octubre de 2020 fecha de la captura e
imposición de la medida de aseguramiento hasta el 24 de mayo de 2021, fecha
en la quefue proferida la sentencia y negados los sustitutos penales, descontando
7 meses, 10 días, quedándole pendiente por cumplir 15 meses. 20 días.

Al ser asignadas las diligencias por reparto Interno, se avocó conocimiento el 22
de diciembre de 2021, se informó lo pertinente a las parles y se reiteró orden de
captura, para que OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES terminara de cumplir
la pena de prisión impuesta.

Ahora, la defensora suplente, allegó escrito solicitando se le otorgue la libertad
c»ndicional a su prohijado, al considerar que antes de librarcaptura en su contra
para cumplir pena, éste ya habla descpntado las tresquintas partesde la pena de
prisión impuesta en autos.



Rama Judicial
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República de Colombia

CONSfDERAClONES DEL DESPACHO

El articulo 64del código penal, modificado porel artículo 30de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

"Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
lalibertad condicional a lapersona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional esfaít/ecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe ir acompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Conforme a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado OSCAR MAURICIO ARDILA
CAÑIZALES, un guarismo de 7 meses, 10 dias, en atención a que venía privado
de la libertad desde el 14 de octubre de 2020, cuando fue capturado en flagrancia,
imputado e impuesta medida de aseguramiento de detención preventiva en su
domicilio, hasta el 24 de mayo de 2021, fecha en que se emitió sentencia
condenatoria, negándole la suspensión condicionai de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Si tenemos en cuenta la pena de prisión impuesta, que como ya se ha dicho fue de
23 meses de prisión, esto nos indica que para conceder la libertad condicional, se
debe haber cumplido por parte del enjuiciado las tres quintas {3/5) partes de la pena,
tal y como lo dispone el articulo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30
de la ley 1709 de 2014, que frente a este caso corresponde a 13 meses. 24 días.
Es decir que para el caso que nos ocupa el señor ARDILA, no ha cumplido con
este requisito.

Como si lo anterior fuera poco, es claro que para este momento, el señor OSCAR
MAURICIO ARDILA CAÑIZALES no se encuentra privado de la libertad por cuenta
de este proceso, como para que depreque una libertad, que actualmente se
encuentra gozando, al no haber atendido el requerimiento que pesa en su contra, al
habersele negado tanto la suspensión condicional de la ejecución de la pena como
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la prisión domiciliaria por el Juez que profirió sentencia en su contra. Al punto que
actualmente, cuenta con orden de captura para terminar de cumplir la pena de
prisión aquí impuesta.

Por lo anterior y sin ir muy lejos, es claro que no procede la pretensión incoada y
por tanto no hay lugar al subrogado pretendido, al encontrarse en este momento el
señor OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES en libertad ycon orden de captura
vigente, la que continuará incólume, a fin de cumplir con lo ordenado en autos.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, el
beneficio de Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este
fallo.

SEGUNDO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MART lA^feÍfi^V^RGAS
... •' „

' i' Mectpa.irn',: •-
• "^resfarJcNo

taaníer/of

—£' Seqptario.



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Bogotá, D.C. 31 de octubre, 2022

SEÑORA
JUEZ 25 EPMS
Ciudad.-

Ref; NI 56726

Al 1248 de 26-10-22

ASUNTO. INFORME

Cordial saludo,

Con atención me permito poner en su conocimiento las diligencias adelantadas en
área notificaciones respecto del auto en referencia.

Unavez recibido por la suscrita, se procede a su verificación en la aplicación LUPAP
y GOOGLE MAPS a fin de ubicar localidad para el reparto a los citadores de
domiciliarias; en razón a que no codifico en ninguna zona, procedí a llamar a los
diferentes números celulares que ubiqué, logrando hablar con la señora Miriam
quien dijo ser la progenitora del Cdo. y me facilito números de los abogados que
han atendido el proceso.

Inicialmente me comunique con la Dra. Paola, 319 5250561 quien manifiesta que
desconoce el sito real donde pueda estar el PPL, cree que en Bogotá.
Entable igualmente comunicación con el Dr. Andrés Vargas 313 3563443 actual
defensor del señor ARDILA CAÑIZALES, manifiesta que su defendido está en
Ibagué, la información de arraigo es de esa ciudad; comentan además que tiene
una orden de captura por otro proceso.

Se verifico así mismo, en registros del sistema siglo XXI y conforme a anotación de
3-6-22 informe de INPEC donde se evidencia la imposibilidad de ubicar la dirección
del PPL.

Por lo anterior, y para los fines pertinentes, me permito devolver el auto citado, ante
la imposibilidad de surtir la notificación ordenada.

Cordíalmente.

María Teresa Malaver P

Area notificaciones

nm
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Número único; 11001-60-00-017-2020-05411-00
Número Interno: (56726)
Condenado; Oscar Mauricio Ardila Cañizales
Cédula de Ciudadanía; 1005838994
Delito: Hurto Calificado Agravado
Auto de sustanciación; 463

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO | 1

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD dT^^
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicíal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Las diligencias seguidas contra OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, ingresan
con informe procedente del área de notificaciones, a través del cual señalan que no
fue posible la notificación personal del condenado en su domicilio, del auto
interlocutorio N° 1248 calendado 26/10/2022, a través del cual se le negó la libertad
condicional.

Revisadas las diligencias, se denota que el condenado no se encuentra privado de
la libertad por cuenta de este radicado. Por el contrario, registra orden de captura
para que cumpla la totalidad de la pena de prisión. Por tal motivo se ordena por el
Centro de Servicios de los Juzgados de esta especialidad, dar aplicación al artículo
179 delC.P.P (Ley 600 de 2000), notificado el auto interiocutorio N® 1248 calendado
26/10/2022, por estado.

Por otra, se recibió correo electrónico de fecha 12 de octubre del año anterior, por
parte de la defensora suplente del condenado, solicitando el subrogado de la
libertad condicional de su prohijado. Este despacho judicial mediante auto
calendado 26/10/2022, resolvió dicha solicitud en el siguiente sentido;

"PRIMERO: NEGAR al señor OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES.
el beneficio de Ubertad condicional, de acuerdo a las anotaciones
realizadas en este fallo.

SEGUNDO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley."

Así las cosas, se ordena estarse a lo resuelto en esa decisión, pues a la fecha la
situación jurídica del penado no ha variado.

Igualmente se recibe escrito presentado por el Doctor Jeison Andrés Vargas Torres
identificado con C.C. 93.236,786 de Ibagué, en calidad de apoderado del
condenado y de la Doctora Angie Paola Díaz Sánchez en calidad de abogada
suplente, presentando renuncia del poder conferido por el condenado. También
presentaron constancia que Ardila Cañizales se encuentra a paz y salvo, por
concepto de honorarios.

Acéptese la renuncia del poder, que fuese otorgado por el sentenciado OSCAR
MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, al apoderado principal y suplente, según lo
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manifestódo en el escrito que antecede; en consecuencia, se ordena por el centro
de servicios de los Juzgados de esta especialidad, poner en conocimiento del
condenado tal situación,

CUIVIPUSE

Mario Femando Narvaez Faj<
Juez (e)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiemnsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES
DIAGONAL 52 NO 52 - 08 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3334

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 56726
REF: PROCESO: No. 110016000017202005411

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 1248 del 26/10/2022, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: NEGAR al
señor OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, el beneficio de Libertad condicional, de
acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo. SEGUNDO: Contra esta providencia
proceden los recursos de ley, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO AQUE 31 /10
/2022 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURIC

ESCRIBIENTE j
O DUARTt GONZALEZ



RE: NI 56726 - 25 Al 1248 DE 26-10-2022 OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, -
NIEGA LIBERTAD CONDICONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:07

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <:aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 463 del 09 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

4^ Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá

a
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 1:45 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mYcruz(a)procuraduria.gov,co>

Asunto: NI 56725 - 25 Al 1248 DE 26-10-2022 OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, - NIEGA LIBERTAD

CONDICONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 1248 DE 26-10-2022 OSCAR MAURICIO ARDILA CAÑIZALES, - NIEGA
LIBERTAD CONDICONAL, para su notificación .

Lo anterior a lo ordenado en AS 463.-

Atentamente,

¿a

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los ai'chivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el de.stinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato,
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lefiales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le cnrresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista



reTuerdequ^pu^^ realmente necesario hacerlo.

AV SO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo

ir*!'necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital--NOTICIA DE CONFORMIDAD*—- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
mformacion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utdizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Númercpunico 11001-e0-00-000-20l8-01400-00
Número InWfna-(S944Z)
Ccndenado Wiison Humiwrta Salazsr Hincapié
Cédufi de Ciudadanía 79611102
Delito HomiddioTenlado ^
Centro de Reclusión Complejo carcelafio y penitenceno meBopoUarw coBog- control j
domcíiana callees b sur n" CiS-12 setíw Bairarquillita
Auto InterlocJtono'131

REPÚBLICA DE COLOMBIA
R>WA JUDICIAL KL PODER PÚK.ICO

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Emailejc£25bt@cenaq ramaiKlicaLflOK co
Calle i 1 No 9A - 24 Telefono(1) 3422S86

Edifrcto Kays»«p

Boflotá D.C., marzo primero (1) dedosmfl veintilrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho $e pronuncia respecto a la eventual redendért de pena en favor
sentenciado WILSON HUTOERTO SALAZAR HINCAPIE.

ANTECEDENTES

1. El .kagado 24 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia del 11 de julio de 2018, absolvió a WILSON HUMBERTO SALAZW
hUNCAPIE, del cargo fonnUado por la Fiscalía General de laNación, por eldelito
da Homicidio Tentado.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, mediante
sentencia del14dediciembre de 2018, revocó parcialmente elfallo de instancia. En
su lugar, condenó a WILSON HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE a la pena
principal de 104 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del detito de HOMICIDIO TENTWX). Le fue negada la suspensión
condictonal de laejecución de lapena y la prisión domiciliaria.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena WILSON HUMBERTO SALAZAR
rtNCAPIE, ha estado privado de la libertad por cuenta deeste proceso desde el5
de abrü de 2019 hasta la fecha.

4. Juzgado 3 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
Cundinamarca, mediante auto del 5 de septiembre de 2022, le concedió la pnslón
domiciliaría de conformidad con el articulo38 G del C.P

CONSIDERACIONES

5. El Director de la Penitenciaría da Media Segundad "La Esperanza de Guaduas
Cundinamarca", allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente

CoAMM b |d«Uc«tur< 4*. SIGCMA

redención de pena por trabajo cumplido por WILSON HLMBERTO SALAZAR
HNC/^E en ese establecimiento carcelarío asi:

abril, mayo y junio i3e 2022

TOTAL

6. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan la
respectiva conducta expedidas por la institución carcelaria en donde se califica
como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas corraspor>dierfes
evaluativas del trabajo desairolladó por ól implicado, calVícándose como
sobresaliente su des^peAo, reuniéndose asi los requisitosdel arSculo 101 de la
Ley 65 de 1993.

7. El articulo 494 del Código de ProcecfimientoPenal, seAala que corresponde al
juezde ejecución de penasy ntedidasde seguridad, concederta redención de pena
por trabajo, estudio y ertseflanza de conformidad a lo previsto por el Código
PeniterKiario y Carcelario.

6. Establece el articulo 82 de la LeySSde 1993, lo siguiente:

Art/cuto 82 ReUenaón ie a pena por tnsbajo El jtiei de ejecjaór de penas y imdtlas de
segurni»!concederélatedenciónde pena por Iraba/o o a toscondensaos a pene privelvade
Ja tóeilatí.

Alesdetenidosye losCGndenetdos ae tes aOcnará undta de reclusión perdos días de trab^
f^re celo efectos no se poá^n axnputar mésde cchaharas dér/as de trabajo
Bjuez ae efecuaúo de penes y medidas de seguridad eanstalaré en cuaijuier memento, el
trabajo, la educaciány fe enseñanza que se estén nevando a caBoen bs centrosde redusión
de su jurisdiccióny lopondrá en conocimientodel drector respectw'

9 Conforme a lo dispuesto por el articulo82 de la Ley65 de 1993, las actividades
labOR^ desarrolladas por WILSON HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE, le
repr^ittn descuentosde pena de 28dias.

10. En el caso sub-jixüce se reiíien todos bs reqwsAoscontemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado, toda vez que no
solo se allegaron certficados que constatan el tiempode trabajodesplegado por él
aquí implicado. Tambiéncertificaciones sobre su desempeño en tales actividadesy
sobre la conducta obsen/ada en el establecimiento de reclusión donde ha
pernenecido..

Por k)anteriorse cumplenlos presupuestos para efecb^relreconocmiento del case,
k)que asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a WILSON
HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE el periodo de 28 ÑAS, descontados por lazón
de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a la certificación que fue
debidamente relacionada en este proveído.
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Segundo; ^pídasecopia de esta decisión con destino al Complejo Carcelario y
PenSerKáario Metropolitano Cofaog- Control Prisión Domiciliaria deesta ciudad, pera
que obroen la hojade vidadel penado.

Tercero: Contra lapresente decisión proceden los recursos dereposición yapelación.
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RE: NI 59442 - 25 Al 131 -WILSON HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE - REDENCION
Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnJz@procuracluria.gov.co>
Jue 09/03/2023 10:00

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hov 09 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 131 del 1de MARZO de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado WILSON HUMBERTO SALAZAR
HINCAPIE

A Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial i

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 2i57 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 59442 - 25 Al 131 - WILSON HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE - REDENCION

Buenas tardes dotora, se remite Al 131 - WILSON HUMBERTO SALAZAR HINCAPIE - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infornia que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

o en su
corrco:

defecto directamente al corrco del despacho que requiere la infoi-mación. Adicionalmente,
se íuivierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia! de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de mmediato.
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no esel desUnatano.
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de2009 v todas las aue leanliouen. Si esel destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exi^
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



ColoLl^ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

»,«p;Tsrrr:::;2rr.t~^
aS°a"Íuntor'"'''^'nsaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo

información J t, Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) conLne
Mo ñ H ""''í-®"™' Pracuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la LeySo opuede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
utorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención

proTOdo * • ° estrictamente
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número único; 11001-60-00-019-2015-00564-00
Número hterno: (70355)
Condenado: Cristián Camilo Urrego Molano
Cédula de Ciudadanía: 1070603125
Delito: Hurto Calificado Agravado
Auto Interiocutorio; 161

REPÚBLICA DE COLOMBIA ' ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISION

Las diligencias seguidas contra CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO ingresan
del Centro de Servicios, con oficio proveniente del Juzgado Segundo Penal del
Circuito de Girardot Cundinamarca, para estudiar la revocatoria de la libertad
condicional otorgada al penado.

ANTECEDENTES

1, El Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, el 10 de julio de 2015, condenando a CRISTIAN CAMILO URREGO
MOLANO a la pena privativa de la libertad de 70 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
periodo igual al de ia pena privativa de la libertad, como responsable del delito de
Hurlo calificado Agravado Consumado. Le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2, Posteriormente el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Girardot Cundinamarca, a través de decisión del 29 de enero de 2019, le concedió
la libertad condicional, fijándole un periodo de pnjeba de 24 meses, 25 días,
garantizando el cumplimiento de las obligaciones con póliza judicial 25-41-
101019322 de Seguros del Estado S.A, por valor asegurado de ($60.000) pesos.

CONSIDERACIONES

3. Es preciso resaltar lo estipulado en el primero inciso del articulo 66 de la ley 599
del 2000 el cual a la letra dice: "(...)Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivode suspensión y se hará efectiva la caución
prestada (...).
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4. Es decir que para el caso que nos ocupa, el actuar delincuencial del condenado
esta encajado en los que se estipulan en el inciso trascrito; toda vez que cuenta con
nueva sentencia condenatoria, proferida el 22 de noviembre de 2022, por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito de Girardot Cundinamarca. Los hechos acaecieron el
día 17 de febrero de 2019, es decir durante el periodo de prueba concedido por el
homólogo de Girardot Cundinamarca.

5. De otro lado encontramos que el artículo 482 de la ley 600 del 2000 en
concordancia con el 473 de la ley 906 del 2004 preceptúa que: ..La revocatoria se
decretará por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a
petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se
han violado las obligaciones contraídas (...)"

6. El condenado allegó escrito descomendo el traslado. Manifestó que en el
momento que incumplió las obligaciones impuestas por el homólogo de Girardot
Cundinamarca, se encontraba pasando un mal momento emocional y familiar
llevándolo a un estado de ansiedad y al ser consumidor de marihuana. Buscó la
sustancia y se vió involucrado en la nueva investigación.

7. Refirió que la Procuraduría solicitó la absolución por considerar que la conducta
era atípica al ser para su consumo por adícción. . Por salir de la cárcel realizó un
preacuerdo aceptando su responsabilidad, decisión que seencontraba en apelación
en el Tribunal Superior de Cundinamarca.

8. Se ofició al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Girardot Cundinamarca
solicitando información sí dentro del radicado CUI 253076000694201900079 NI
0138-019, ya había sido resuelto el recurso de apelación interpuesto por el
Ministerio Público frente a la decisión de aprobación de preacuerdo celebrada el
pasado 11 de mayo de2020. Ello frente a las manifestaciones del penado, previo a
resolver sobre la revocatoria del subrogado de la libertad condicional, cori el fin de
garantizarie los derechos que le asisten

9. Al efecto, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Girardot Cundinamarca,
envió correo electrónico remitiendo copia de la decisión de segunda instancia, a
través de la cual se CONFIRMARON la decisión proferida el 11 de mayo de 2020,
emitida por ese Despacho. También copia de la sentencia condenatoria dentro del
proceso 253076000694201900079. seguido en contra de CRISTIAN CAMILO
URREGO MOLANO.

10. El despacho tomó en consideración las explicaciones del penado, pero no tiene
la misma apreciación que presenta el memorialista. En contra de su versión, fue
allegada decisión calendada 1 de septiembre de 2022, del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Penal. A través de esta determinación
resolvieron el recurso de apelación interpuesto por la agente del Ministerio Público,
contra la decisión emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Girardot!
Cundinamarca, del 11 de mayo de 2020. Es así que la segunda instancia impartió
aprobación al preacuerdo suscrito entre la Fiscalía General de la Nación y Cristian
Camilo Urrego Molano, con lo cual además, se confirmó la decisión de instancia.

11. También ingreso sentencia condenatoria, proferida por el Juzgado Segundo
Penal del Circuito de Girardot Cundinamarca, el 22 de noviembre de 2022, dentro
del radicado 253076000694201900079, en donde resolvieron:
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"PRIMERO: DECLARAR a JOSÉ FERNANDO TRUJILLO, identificado con la
cédula de ciudadanía número 11.228.080 de Girardot y CRISTIAN CAMILO
URREGO MOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía númem
1.070.603.125 de Girardot, como responsables a título de autores deldelito de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
que define ysanciona el Código Penal en el articulo 376 inciso 2o del CP. yel
Art. 384 numera! 1 literal B ibidem.

SEGUNDO: CONDENAR a JOSÉ FERNANDO TRUJILLO y CRISTIAN
CAMILO URREGO MOLANO, de manera individual a la pena principal de
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y multa de 2 S.M.L.M.V. YLA
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS POR IGUAL TÉRMINO.

TERCERO: NEGAR a JOSÉ FERNANDO TRUJILLO y CRISTIAN CAMILO
URREGO MOLANO el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria de que tratan los artículos 63 y38
del Código Penal, en consecuencia, la pena deberá hacerse efectiva en un
establecimiento penitenciario que para tal fin designe el INPEC, para ello se
librará la respectiva orden conforme se prevé en el artículo 450delC.P.P."

12. En esa medida hubo demostración que el condenado violó las obligaciones a
que se sometió unavezfue cobijado con la libertad condicional. Tal actuar tuvo una
decisión de fondo que sancionó la comisión de nuevo delito dentro del período de
prueba en sucontra. Como bien se dijo, el fallo fue emitido por el Juzgado Segundo
Penal del Circuito de Girardot, Cundinamarca, en la fecha ya anunciada.

13. Está más que demostrado que CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO,
incumplió lasobligaciones establecidas en ladiligencia de compromiso, del día 1de
febrero de 2019. Frente a un acontecer de este tipo procederá el despacho a revocar
el beneficio de la libertad condicional concedida. También dispondrá lo pertinente
para que se haga efectiva la garantía constituida mediante póliza judicial 25-41-
101019322 de Seguros del Estado S.A, porvalor asegurado de ($60.000) pesos, el
31 de enero del 2019, del mismo modo para que ejecute la pena privativa de la
libertad en su totalidad, quedándole pendiente pordescontar 24 meses, 25 días de
prisión.

14. Una vez en firme este auto se libraran ante los organismos de seguridad del
estado las respectivas ordenes de captura en contra de CRISTIAN CAMILO
URREGO MOLANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía 1070603125.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y lyiEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

Primero; REVOCAR la libertad condicional a CRISTIAN CAMILO URREGO
MOLANO, según lo expuesto en la parte motiva de este auto.

Segundo: HACER efectiva la póliza judicial que se constituyó en garantía de la
libertad condicional, en atención a lo manifestado en la parte considerativa de este
interlocutorio.

Tercero: EN FIRME este auto líbrense las órdenes de captura ante los organismos
del estado.
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Rama Judicial
' I Ccnsejo Superior de la Judicatura
J República de Colombia m SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniliacsieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)

CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - luianurregolopez@gmall.
CRA 99 A NO 48 C - 47 SUR BARRIO LAS PALMITAS
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3340

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70355
REF: PROCESO; No. 110016000019201500564

$

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 9 DE 2023 Al 161 EN EL CUAL SE ORDENA LA REVOCATORIA DE LA
LIBERTAD CONDICONAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SESURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SEFIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos //procesos ramaiudiaal.oov co/ieDms/boQotaiepma^Cünectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbtaia)cendol.rama¡udicial.QOV.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Raou Judicial
Consejo aiperior dela Judicatura

República de Colombia SIGCMA

SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
email _Jdentaniliacsiepmsbta(®cendoÍTamaiijrfiriai nnu m

CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER
Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)
VLADIMIR MARQUEZ CHARRY

PERSONERIA MUNICIPAL - PISO 4
CL 17#11-2
GIRADOT - CUNDINAMARCA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3341

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70355
REF: PROCESO: No. 110016000019201500564
CONDENADO: CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO
1070603125

^ CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAY9<5FR
r PROVIDENCIA MARZO 9DE 2023 Al 161 EN EL CUAL SE ORDENA uÍrEVOCAtS^^
cK?Pfl COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
Información que'̂ p^ estado, que se fijará con posterioridad aesa fechaINFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

""r en CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

MENSAjI ¿ CORrS^¿0^^^ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UNfliiTODÍ^A K.ií cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiaal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
ífcORffiO^CTElr?? CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SlÍeGAdÍAL CORREO ELECTRbM^O. ventanilla2caieDmsbt3@c«idoi.ramaluclíc¡al.oov-CQ

ALVARO MAURilíO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Rama^dldal
^ Consqo Superior de la Judicatuia

J R«púbiica de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudidal.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO
CRA 99A NO 38 0 - 47
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3342

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO70355
REF; PROCESO; No. 110016000019201500564
C.C: 1070603125

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN Uk CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO ^YSSER
FIN NOTIFICAR PRONfiDENCIA MARZO 9 DE 2023 Al 161 EN EL CUAL SE ORDENA LA REVOCATORIA DE^
LIBERTAD CONDICONAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COM^^^^
EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECH/^
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSUMA DE ESTOS DESP^^
httDs://crocesQs ramaiudicial oow.co/iepmsyboaotaieDms/CQnectar asp. EN CASO QUE UD SE ENCUEm bN
AISLAMIENTO POR COVID NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN ^ODO CASO DEB^A W
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpM@cendoj.raniajudicial-gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: vent«tllla2csieDmsbta@cendoi-ramaiudlclal,QOV.co

ALVARO MAURIflO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Ranujudldal
Consejo Superior delaJudicatuia

R^biica de Colombia

*t' í!

líi \
SIGCMA

„ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
—ventanillacs]eDmsbta@cendoi.raniaiudidal.QQV-cp

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzode 2023

SEÑORÍA)
CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO
CARRERA 99 A N" 38 0 57
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3343

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70355
REF: PROCESO: No. 110016000019201500564
C.C:1070603125

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN PÁGINA WEB DrSSNSULTfDrE^Ss DESP^^^
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

mInIa I aL CORREO NE¿EsVr^ COMp/rECENCA, en todo caso DEBERÁ'D^IGfR Sn
AUTOr/A SFR NOT^Sr^nn INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL«. ISfÜ NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDF ^PR ai i trAHAAL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csíet.msbta@cendoi i " ^ '̂ '•LEGADA

ALVARO MAURidíO DUARl
ESCRIBIENTE /

; GONZALEZ
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•' Consejo Superior delaJudicatxira

J RepúbUca de ColomWa
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbta@rendoi.famaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO
CARRERA 99 A N" 38 C 57 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3344

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70355 '"W-:
REF: PROCESO; No. 110016000019201500564
C.C: 1070603125

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9^-24 EDIFICA ^
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 9 DE 2023 Al 161 EN EL CUAL SE ORDENA W REVOCAD
LIBERTAD CONDICONAL -PRESENTE ESTA COMUNICACION, SE ADVIERTE QUE EN CÁ^O DE N® COMPARE^^
EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN PAGINA DE CONSULTA DE ESTO^^
httns //procesos rgmaiuácia; oov co/iepms/boriotaieDma'conestar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID^O SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO '̂ '̂ SO DEBER^^
MENSAJE AL CORREO c803ejcpbt@cendoj.ratnajudicial.gov.co, ALLEGAD^
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: v6ntanilla2csieDmsbta(gicendoi.famaiüdlclal.QOV,co

ALVARO MAURiaiO DUART
ESCRIBIENTE f

. GONZALEZ



postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|:

NI 70355- 25 -Ansí - CRIS...
Elefrerrto de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 15/03/2023 14:07

Asunto: NI 70355- 25 - Al 161 - CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL

Responder Reenviar

Microsoft Outlook

Para: luianurregoloi:

NI 70355- 25 -AI161 - CRIS.
Elemento de Outlook

Mié 15/03/2023 14:06

Secompletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 70355- 25 - AI 161 - CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL

Alvaro Nlluriá^ Duarte González
Para: María Yazmin <

CC: luianurregolope

Mié 15/03/2023 14:06'

0 70355-A1161 REVOCA LIBER...

Buenas tardes doctora, se remite Al 161 -CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC CONDENADO

Atentamente,



ñ

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N® 3



RE: NI 70355- 25 - Al 161 - CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:09

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudidaI.gov.co>

Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 161 del 09 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 2:06 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Maheciia <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: luianurregolopez@gmail.com <luianurregolopez@gmail.com>

Asunto: NI 70355- 25 - Al 161 - CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 161 - CRISTIAN CAMILO URREGO MOLANO - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

CCCONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tantose solicita dirigirlas al
r-nrrpo vfíntamlla2csjepmshta(^CPndoj.rama]iidiciaL^0V.C0 óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si
el servidor detecta que el archivo contiene viru.s o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. .Si no es el destinatario de e.-^e correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia oue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 deenero de 2009 y todas las queleapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva



en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no seraueexista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***''******N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


